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Embarcaciones 3.0  

Responsabilidad civil obligatoria 

La cobertura de responsabilidad civil obligatoria se regirá por las disposiciones del Real Decreto 607/1999, 

de 16 de abril, por el que se aprueba el reglamento del seguro de responsabilidad civil de suscripción 

obligatoria para embarcaciones de recreo o deportivas. 

Objeto del seguro 

El seguro de responsabilidad civil obligatoria tiene por objeto la cobertura la responsabilidad civil 

extracontractual en que puedan incurrir los asegurados, por los daños materiales y personales y por los 

perjuicios que sean consecuencia de ellos que, mediando culpa o negligencia, causen a terceros, a puertos 

o instalaciones marítimas, como consecuencia de colisión, abordaje y, con carácter general, por los demás 

hechos derivados del uso de la embarcación asegurada (y de su auxiliar) en las aguas marítimas 

españolas, así como por los esquiadores y objetos que ésta remolque en el mar. 

Carácter de asegurado 

A los efectos de esta cobertura tendrán la consideración de asegurado los navieros o propietarios de 

embarcaciones de recreo o deportivas, las personas que debidamente autorizadas por el propietario 

patroneen las mismas, así como aquellas otras que las secunden en su gobierno y los esquiadores que 

pueda arrastrar la embarcación. 

Riesgos cubiertos 

El asegurador garantiza: 

1. Muerte o lesiones corporales de terceras personas. 

2. Daños materiales a terceros. 

3. Pérdidas económicas sufridas por terceros que sean consecuencia directa de los daños relacionados en 

los apartados 1 y 2 anteriores. 

4. Daños a buques por colisión o sin contacto. 

Y, salvo pacto en contrario, se garantiza el pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales 

inherentes a la defensa del asegurado y la gestión del mismo. 

Límites cuantitativos de la cobertura 

Los límites asegurados por la presente cobertura son los establecidos en el Real Decreto 607/1999, de 16 

de abril. 

Ámbito de aplicación 

Quedan cubiertos los riesgos especificados en el apartado correspondiente mientras la embarcación se 

encuentre a flote, es decir navegando, fondeada o amarrada a tierra en el ámbito de las aguas marítimas 

españolas y aguas interiores navegables. 

Caso que un siniestro ocurra fuera de aguas españolas, pero dentro de los límites geográficos establecidos 

en el capítulo requisitos de la presente póliza, serán de aplicación de igual forma los límites establecidos 

en el citado Real Decreto. 

Vigencia temporal de la cobertura 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia cuyo 

hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de 12 

meses a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación: 

El seguro de responsabilidad civil obligatoria tiene por objbjbjeteteto la cobobobererertura la respspsponsabibibililidadad d cicivivivil 

extracontractual en que puedan incurrir los asegurados, popopor r r los s s s s s s s dadadadadadadaños mamamamamamamamateteteriales y pererersonales y y y popopor lololos 

pepeperjrjrjuiuiuicicicios que s s seaeaean n n cococonsecuencia de ellos que, mediando culplplplplplplpa a a a a a a o negligencicicicicicicia, causen a tercrcerererososos, a puertototos s s 

o o o instststalalalacacacioioionenenes s s mamamarírítititimamamas,s,s, comomomo o o cococonsececuencncia d d de cococolisisisiónón, abababababababordaje y, con cacacacacacacaráctcter g g generereral, popopor los s s dededemás s s 

hehechchchososos derivivivadadadososos d d delelel uso d d de lalala e e embmbarcaciciónónón aseseseguguguradadadadadadadada (y y y y y y dedededededede su auxiliarararararararar) enenen l las aguguasasas marararítítítimimimasasas 

esesespapapañoñoñolalalas,s,s, a a asísísí c c comomomo o o popopor los esesesquququiadododoreres y obobjetototos ququque e e éséséséséséséstatatata r r r r r remememolquququque e e e e e e en el mar.r.r.r.r.r.r. 

CaCaCaCaCaCaCaCaráctctctctctctctctererererererererer de e e e e e e e asasasasasasasasegururururururadadadadadadadadado o o 

A los efefecectototos de e estststa a a cococobebebertrtrtururura tetetendndrárárán n la consideraciónón de asegegegurururadadadadadado o o o o o o lolololololololos navivivivivivivierososos o propipipietarios de 

embarcaciones dedede r r recececreo o dededepopoportrtrtivivivasasas, , , lalalas s s pepepersrsrsonononasasas q q queueue d d debebebidididamamamenenentetete autututututututorororizadadadadadadadasasas por el propietario 

patroneen las mismas, así como a a aquququelelellalalas s s otototrararas s s ququque e e lalalas s s sesesecucucundndndenenen e e en n n sususu g g gobobobieieieieieieiernrnrnrnrnrnrno y y y y y y lololos esquiadores que 

pueda arrastrar la embarcación. 

Riesgos cubiertos 

Vigencia temporal de la cobertura 

ElElEl c c cononontrato dedede s s segegegurururo o o surte efefecto por d dañaños ocurrididos por priririririririmemememememememera vez dururururururante el l período o dedede vigenenencicicia cucucuyoyoyo 

hehechchcho o o gegegenenerararadododor hahahayaya tenenenididido o o lugagagar despuéuéués de l l la fefefechchcha a dededededededede efecto del cococococococontntrarato y y y cuyuyuya reclclclamamamacióióión sesesea a a 

cococomumumunininicadadada al l l asasasegegegurururadororor de mamamanenerarara fehacacieieiente e e enenen e e el l pepepepepepeperíodododo o o o de vigencia a a dedededededede la pópópóliza o o en n n el plalazozozo d d de e e 121212 

mememeses a papartir d d de e e la f f fecha d d de exexextincncncióióión del l contntntrararato. 

SeSeSe c c conononsisisidedederarara c c comomomo o o fefefechchcha a a dedede la a a reclclclamamamacacacióióión: 
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-  El momento en que un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por 

escrito es formulado contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el 

asegurador. 

- El momento en que un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de 

circunstancias o informaciones, según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación 

será formulada contra él o contra otro asegurado o contra el asegurador. 

Riesgos excluidos 

La cobertura del seguro de responsabilidad civil obligatoria no comprenderá: 

- Los daños producidos al tomador del seguro, al naviero o al propietario de la embarcación identificada 

en la póliza o al asegurado usuario de la misma. 

- La muerte o lesiones sufridas por personas transportadas que efectúen pagos para el crucero o viaje. 

- La muerte o lesiones sufridas por las personas que intervengan profesionalmente en el 

mantenimiento, conservación y reparación de la embarcación asegurada. 

- La muerte o lesiones sufridas por el patrón o piloto de la embarcación. 

- Los daños sufridos por la embarcación asegurada. 

- Los daños causados por la embarcación durante su reparación, su permanencia en tierra, o cuando sea 

remolcada o transportada por vía terrestre, ya sea sobre vehículo o de cualquier otra forma. 

- Los daños sufridos por los bienes que por cualquier motivo (propiedad, depósito, uso, manipulación, 

transporte u otros) se hallen en poder del asegurado o de las personas que de él dependan o de los 

ocupantes de la embarcación. 

- Los daños personales o materiales sufridos por las personas con ocasión de ocupar voluntariamente 

una embarcación pilotada o patroneada por persona que careciera del adecuado título, si el asegurador 

probase que aquéllos conocían tal circunstancia. 

- Los daños producidos a embarcaciones y objetos remolcados, con el fin de salvarlos, y a sus ocupantes. 

- Los daños personales y materiales producidos por la embarcación asegurada que hubiera sido robada 

o hurtada. 

- El pago de sanciones y multas, así como las consecuencias del impago de las mismas. 

Responsabilidad civil (Amplia) 

Objeto del seguro 

El seguro de responsabilidad civil tiene por objeto la cobertura, en el ámbito y dentro de los límites que 

más adelante se indican, de la responsabilidad civil extracontractual en que puedan incurrir los 

asegurados, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, como consecuencia de daños causados 

involuntariamente a terceros por hechos derivados del uso de la embarcación asegurada (y de su auxiliar). 

El seguro comprende también la responsabilidad civil del asegurado frente a las terceras personas 

transportadas a título gratuito que tengan la consideración de terceros. Queda incluida en esta cobertura 

lo relativo al Real Decreto 607/1999, de 16 de abril, para aquellas embarcaciones que tengan la obligación 

de estar sometidas al mismo.  

Carácter de asegurado 

A los efectos de esta cobertura tendrán la consideración de asegurado los navieros o propietarios de 

embarcaciones de recreo o deportivas, las personas que debidamente autorizadas por el propietario 

patroneen las mismas, así como aquellas otras que las secunden en su gobierno y los esquiadores que 

pueda arrastrar la embarcación. 

Riesgos cubiertos 

Hasta los límites establecidos en las condiciones particulares, el asegurador garantiza: 

La cobertura del seguro de responsabilidad civil obligatoria no cococompmpmprenderá: 

- Los daños producidos al tomador del seguro, al naviero o o o a a al prprprprprprpropopopopopopopopieieieieieieieietatatatatariririo o o de la embababarcrcrcacacacióióión n n ididentitificacacada 

enenen l l la a a pópópólililizazaza o al asasasegegegurururadadado o o usususuauauariririo o o dedede l l la a a mimimismsmsma.a.a. 

- LaLaLa m m muertrtrte e e o lelelesisisiononones s s sufufufriridadadas popor r r persononasasas trararansnsnspopoportrtrtadadadadadadadas que efectúeúeúeúeúeúeúen n n n n n n papagogos s s papapararara e e el crcrcrucucucererero o o o o viaje.e.e. 

- - - LaLaLa mueueuertrtrte e e o o o lelelesisisioneseses s s sufririridadadas por r lalalas persrsrsononononononononas q q q q q q queueueueueueue intervengngngngngngngananan p p prororofesiononalalalmentntnte enenen e e el l l 

mamamantntntenenenimimimieieientntnto, c c conservrvrvacacación n n y rererepararaciónónón de e e lalala e e e e e e embmbmbmbmbmbmbararararararcaciónónónónónónónón a a a a a aseguradadadadadadada. 

- - - LaLaLa m m muertrtrte o o o lelelesisisionononeseses s s sufufufridadadas popopor r r elelel p p patatatrón n n o pipipilololololololololololototototototototo d d d d d d de e e e e e e e lalalalalala embmbmbmbmbmbmbarararararararcacacacacacacacicicicicición. 

- - LoLoLos s s dadadañoñoños sufridididososos p p pororor l l la ememembarcrcrcacacacióióión n n asasegegegurururadadadadadadadadadadadada. 

- Los dadadañoñoños cacacausadadados pororor l l la a a ememembarcación durante su reparacióióión,n,n, s s su pepepepepepepermrmrmrmrmrmrmrmanenenenenenenencicicicicicicia enenen tierra, o cuando sea 

remolcada o trtrtrananansportadadada pororor v v víaíaía t t terererrererestststrerere, , , yayaya s s seaeaea s s sobobobrerere v v vehehehícícículululo o o o o o de c c c c c c cuauauauauaualquiuiuiuiuiuiuiererer otra forma. 

- Los daños sufridos por los bienes ququque por cualquququieieier motitivovovo ( ( (prpropopopiedadadad, d d d d d d depepepepepepósósósósósósósito,o,o, uso, manipulación, 

transporte u otros) se hallen en poder del a a asesesegugugurararadododo o o o d d de e e lalalas s s pepepersrsonasasas queueueueueueueue d d d d d d de élélél dependan o de los 

ocupantes de la embarcación. 

de estar sometidas al mismo.  

CaCaCaCaCaCaCaCaráráráráráráráráctctctctctctctcter d d d d d d de asasasasasasasasasegegegegegegegegururururururururadadadadadadado 

A A A los s s efefefececectototos s s dedede estststa cococobebebertrtrtura a a tetetendndndrárán lalala cononsidederararaciciciónónónónónónónónón de asegurado lololololololos s s s s s nanavivivierererososos o o prororopipietetararioioios dedede 

embababarcrcrcacacacioioionenenes dedede recececreo o dededeportrtrtivasas, las s s pepersononasasas q q q q q q queueueueueueue d d d d d d debebebebebebebebidididididididamamamamamamamamente autututututututororororororororizadadadasasas poror el l propopieieietariririo 

papapatrtrtronononeeeeeen lalas mimismsmsmasasas, así cocomomomo a a aquququelelellas otototraras quque lalalalalalalalas sesesesesesesecucucucucucucundndndndndndndenenenenen e e e e en n n n n n su gobieieieieieiernrno y lololos esesquququiadodores s s ququque 

pupupuedededa a a arararrararastststrararar r r lalala e e embmbmbarararcacacaciciciónónón. 

RiRiRiRiRiRiRiRiesgogogogogogogos s s s s s s cucucucucucucucubibibibibibibibierererererererertototototototototos s s s s s s 

Hasta los límites estatatablblblecececidididososos e e en lalalas s s cococondndndicicicioioionenenes s s papapartrtrticiciculululararareseses, elelel a a asesesegugugurararadododor gagagagagagagarantntntntntntiza:a:a: 
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1. El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

2. Las reclamaciones de terceros por abordaje con arreglo a las disposiciones legales vigentes. 

Y, salvo pacto en contrario: 

3. El pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes a la gestión del siniestro y a la 

defensa del mismo. 

4. La constitución de fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil, 

siempre que se deriven de un siniestro cubierto por la póliza. 

Capitales máximos de indemnización 

Las coberturas del asegurador respecto a la responsabilidad civil con cargo a la presente póliza no podrán 
exceder el capital fijado en las condiciones particulares, por accidente o serie de accidentes provenientes 
del mismo acaecimiento, cualquiera que fuera el número de reclamaciones a que diera lugar, incluidas 
las reclamaciones de terceros por abordaje. 

Los capitales máximos de indemnización por daños materiales y daños corporales, así como el sublímite 
por víctima, serán los indicados en las condiciones particulares. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso el capital 
máximo de indemnización por siniestro establecido en las condiciones particulares de la póliza. 

Ámbito de aplicación 

Quedan cubiertos los riesgos especificados en el apartado correspondiente mientras la embarcación se 

encuentre a flote, es decir navegando, fondeada o amarrada a tierra en el ámbito establecido en el artículo 

de límites geográficos que se incluye dentro del apartado de requisitos de la presente póliza. 

Quedan amparados también los daños causados por la embarcación asegurada durante su permanencia 

en tierra o cuando sea remolcada o transportada, ya sea sobre un vehículo o de cualquier otra forma, 

siempre y cuando no se contravengan las normativas vigentes.  

Vigencia temporal de la cobertura 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia cuyo 

hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de 12 

meses a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación: 

- El momento en que un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por 

escrito es formulado contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el 

asegurador. 

- El momento en que un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de 

circunstancias o informaciones, según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación 

será formulada contra él o contra otro asegurado o contra el asegurador.  

Riesgos excluidos 

Además de las indicadas en el apartado de exclusiones comunes y requisitos, serán aplicables a la 
presente cobertura de responsabilidad civil las siguientes exclusiones: 

- Los daños producidos al tomador del seguro, al naviero o al propietario de la embarcación identificada 
en la póliza o al asegurado usuario de la misma. 

- La muerte o lesiones sufridas por personas transportadas que efectúen pagos para el crucero o viaje. 

- La muerte o lesiones sufridas por las personas que intervengan profesionalmente en el 
mantenimiento, conservación y reparación de la embarcación asegurada. 

- La muerte o lesiones sufridas por el patrón o piloto de la embarcación. 

- Los daños sufridos por la embarcación asegurada. 

1. El abababononono o o a a a los pepeperjrjrjudududicicicadadadososos o o o a a a s s sususus d d derererececechohohohahahabibibienenentetetes s s dedede l l l l l l l lasasasasas indemememememememnizazazacicicionononeseses a a a queue d d dierarara lugugugararar la a 

rererespspsponsasasabibibilililidadadad d d cicicivivivil dededel l l asasasegegegurado. 

2.2.2. LaLaLas rerereclamamamacacacioioionenenes dedede tererercececerororos popopor abababordadaje cononon arrrrrregegegegegegegeglolololololololo a las disposicioneseseseseseses legegalalaleseses vigenentetetes. 

Y,Y,Y, s s salvovovo p p pacacactototo e e en n n cococontntntrario: 

3.3.3. E E El l l papapagogogo d d de lalalas cococostststas y y y g g gastototos jujujudicicicialalaleseses o extxtxtrararararararajujujujujujujujujujujujujudididididididicicicicicicicialalalalalaleseseseseseses i i i i i inhnhnhnhnhnherenenenenenenenentetetetetetes a la g g g g g g g gesestititiónón d d delelel sinininieieiestststro y a l l la a a 

dededefefefensnsnsa del mimimismsmsmo.o.o. 

4. La constitucióióión n n dedede f f fiaiaianznznzas j j judududiciciciaiales exigidas a a al l l aseguradadado o o pararara g g garanananananantititititititizar sususususususu r r resesesponsabilidad civil, 

siempre que se derivivivenenen d d de e e un sinieieiestststrororo c c cubububieieiertrtrto o o popopor r r lalala p p pólólóliziziza.a.a.  

Capitales máximos de indemnización 

Además de las indicadas en el apartado de exclusiones cococomumumunes y y y rererequisitos, serán apapaplililicacacablblbleseses a a la 
presente cobertura de responsabilidad civil las siguientes e e excxcxclululululululusisisisisisisisionononononeseseseseseses: 

- LoLoLos daños prprprodododucucucidos al tomador del seguro, al naviero o o o o o o a a a a a al propietariririririririo o o o o o de la embarcacacióióión identititificacacadadada 
enenen la a a pópópólililizazaza o al l l asasasegegegurururadadado usuauauariririo de la a mimimismsmsma. 

- - - LaLaLa m m mueueuertrtrte e e o lelelesisisiononones sufufufridadadas popopor r r persononasasas trararansnsnspopopopopoportrtrtrtrtrtrtadadadasasasasasas q q q q q q queueueueueueueue efectúen papapapapapapagogos s s papapararara el l crcrcrucucucero o o o viajajaje. 

- - - LaLaLa muerte o o o lelelesisioneseses s s sufririridadadas s s por r lalalas persrsrsrsrsrsrsrsrsonononononononasasasasasasasas q q q q q q queueueueueueue intntntntntntntntervengananananananan p profefefesiononalalalmentntnte enenen e e el l l 
mamamantntntenenenimimimieieiento,o,o, conononseseservrvrvacacacióión y y y rererepapaparararaciciónónón de e e lalalalalalalalala e e e e e embmbmbmbmbmbmbmbarararararararcacacacacaciónónónónónón a a a a a a asesesesesesegugugugugugurada. 

- LaLaLa muerte o o o lesisisiononones sufufufridadadas s s popopor el patrón o piloto de la embmbmbmbmbmbararararararararcacacacacacacaciciciciciciónónónónónónónón. 

- Los daños sususufrfrfridididososos p p pororor l l la a a ememembarcación asegurada. 
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- Los daños sufridos por los bienes que por cualquier motivo (propiedad, depósito, uso, manipulación, 
transporte u otros) se hallen en poder del asegurado o de las personas que de él dependan o de los 
ocupantes de la embarcación. 

- Los daños personales o materiales sufridos por las personas que voluntariamente ocupen una 
embarcación pilotada o patroneada por persona que careciera del adecuado título, si el asegurador 
probase que aquéllos conocían tal circunstancia. 

- Los daños producidos a embarcaciones y objetos remolcados, con el fin de salvarlos, y a sus ocupantes. 

- Los daños personales y materiales producidos por la embarcación asegurada que hubiera sido robada 
o hurtada. 

- El pago de sanciones y multas, así como las consecuencias del impago de las mismas. 

- Las obligaciones frente al cónyuge, sus ascendientes, descendientes, hermanos o afines o personas que 
con ellos convivan. 

- Las obligaciones frente a los socios, directivos, asalariados y personas que dependan del asegurado, 
cuando actúen en el ámbito de dicha dependencia. 

- Obligaciones frente al propietario o el arrendatario de la embarcación y frente a la persona que esté 
encargada o patronee la misma. 

- Reclamaciones con ocasión de incumplimiento de obligaciones contractuales contraídas por el 
asegurado, no dimanantes del presente contrato de seguro. 

- Daños causados por la contaminación del suelo, las aguas o la atmósfera. 

- Daños que tengan su origen en la infracción o incumplimiento deliberado de las normas que rigen la 
navegación marítima. 

- Daños producidos a terceras personas que intervengan en reparaciones o transporte por tierra de la 
embarcación. 

- Cuando la embarcación asegurada sea transportada por tierra, el presente seguro no dará cobertura a 
los riesgos ni a las responsabilidades previstas en la Ley de Uso y Circulación de Vehículos a Motor, 
incluso en el caso de que no exista el seguro del vehículo porteador o el mismo sea insuficiente. 

- Cualquier perjuicio puro, es decir, que no sea consecuencia directa de daños corporales o materiales 
causados a terceras personas. 

- Durante la práctica del esquí acuático, los daños que pueda causar al esquiador la embarcación 
remolcadora o el cable de arrastre  

- Daños ocasionados por navegar o cruzar zonas exclusivas reservadas a bañistas. 

- Los daños causados por la embarcación durante su reparación. 

Responsabilidad civil voluntaria para vela ligera 

Objeto del seguro 

El seguro de responsabilidad civil voluntaria tiene por objeto la cobertura, en el ámbito y dentro de los 

límites que más adelante se indican, de la responsabilidad civil extracontractual en que puedan incurrir 

los asegurados, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, como consecuencia de daños causados 

involuntariamente a terceros por hechos derivados del uso de la embarcación de la vela ligera asegurada. 

El seguro comprende también la responsabilidad civil del asegurado frente a las terceras personas 

transportadas a título gratuito, que tengan la consideración de terceros.  

Carácter de asegurado 

A los efectos de esta cobertura tendrán la consideración de asegurado el propietario de la embarcación 

asegurada, las personas que debidamente autorizadas por el propietario patroneen la misma, así como 

aquellas otras que las secunden en su gobierno. 

Riesgos cubiertos 

Hasta los límites establecidos en las condiciones particulares, el asegurador garantiza: 

o hurtada. 

- El pago de sanciones y multas, así como las consecuencias s s dededel l l l l l imimimimimimimpapapapapapapagogogogogogogogo d d de e e las mismasasas. 

- - - LaLaLas s s obobobligacicicionononeseses f f frererente al cónyuge, sus ascendientes, descenenenenenenendidientes, herererererermanos o afineses o p p personas ququque e e 
con n n elelellololos s s cococonvnvnvivivivananan. 

- LaLaLas oboboblililigagagacicicionononeseses frererente a los s s sociciciosos, direrectctivivivos, , , asalalalararararararariaiaiaiaiadodododododos s s s s s y y y y y y y pepepepepepepersonas queueueueueueue depepepenenendadadan n dededel l asegegegurururadadado, 
cucucuananandododo a a actctctúeúeúen n n enenen e e el l l ámbitoto d d de dididichcha depependndndencicicia.  

- - - ObObObligagagacicicionononeses f f frentntnte alalal p p prororopietetetarararioioio o o o e e el l l arararrendndndatatatararararararararioioioioioioioioioio d d d d d d d de e e e e e e lalala embarararararararcacacacacacacicicicicicición y frererererererererererentntntnte e e a lalala pererersososonanana q q queueue estststé é é 
enenencacargrgrgadadada a a o patronononeeeeee l l la a a mimimismsmsma. 

- Reclamacioioionenenes s s cococon n n ocasióióión dedede incumplimiento de obligacioioionenenes cococococococontntntntntntntntractuauauauauauaualeles s s contraídídídas por el 
asegurado, no dididimamamanantes d d delelel p p prereresesesentntnte e cococontntntrararatototo d d de e e sesesegugugurororo. . . 

- Daños causados por la contaminacióióión n n del suelo, lasasas a a aguas o l l la atatatmómómósfsfsfererera.a.a. 

- Daños que tengan su origen en la infracción o o o ininincucucumpmpmplililimimimienenentototo d d delelelibibiberado o o dedededededede l l l l l lasasasasasasasas nororormas que rigen la 
navegación marítima. 

involuntariamente a terceros por hechos derivados del uso de la ememembababarcrcrcacacación de la vela ligera asegurada. 

El seguro comprende también la responsabilidad civil del a a asesesegugugugugugugurararararararadododododododo f f frererente a las tetetercrcererasas personas s 

trtrtranspororortatatadadadas s s a a a título g g grararatututuititito,o,o, q q queueue t t tenenengagagan n n lalala c c conononsisisidedederararaciciciónónón d d de e tetetetetercrcrcrcrcrcrcrceros.  

CaCaCaCaCaCaCaCaráctctctctctctcterererererererer d d d d d d d de e e e e e e asasasasasasegegegegegegegegegururururururururadadadadadadadado o o o o o o o 

A A A lololos s s efececectototos s s dedede e e estststa a a cococobertururura tetetendndndrán n la cononsisisiderararaciciónónónónónónónónón de e e e e e asasaseguradadadadadadadado el propipipipipipipietetararario d d de lala embmbmbarararcaciciciónón 

asegegegurururadadada,a, lasas p pererersososonananas s s que e dededebibibidadadamemementntnte auauautoriririzazazadas s s s s s s s s s popopopopopopopor r r r r r elelelelelelel proropipipipipipipietetetetetetetararararararario patrorororoneneneneneneneneneenenen la a mimismsmsma,a,a, asísísí comomomo o o 

aqaqaquellllllasasas o otrtrtras q q queueue lasasas s s secececununundededen enenen su u u gogogobiererernonono. 

Riesgos cubiertotototototototos s s s s s s s 

Hasta los límites establecidos en las s s cococondndndicicicioioionenenes s s papapartrtrticiciculululararareseses, elelel a a asesesegugugurararadododor r r garararararararantiziziziziziza: 
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1. El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

2. Las reclamaciones de terceros por abordaje con arreglo a las disposiciones legales vigentes. 

Y, salvo pacto en contrario: 

3. El pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes a la gestión del siniestro y a la 

defensa del mismo. 

4. La constitución de fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil, 

siempre que se deriven de un siniestro cubierto por la póliza. 

Capitales máximos de indemnización 

Las coberturas del asegurador respecto a la responsabilidad civil con cargo a la presente póliza no podrán 
exceder el capital fijado en las condiciones particulares, por accidente o serie de accidentes provenientes 
del mismo acaecimiento, cualquiera que fuera el número de reclamaciones a que diera lugar, incluidas 
las reclamaciones de terceros por abordaje. 

Los capitales máximos de indemnización por daños materiales y daños corporales, así como el sublímite 
por víctima, serán los indicados en las condiciones particulares. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso el capital 
máximo de indemnización por siniestro establecido en las condiciones particulares de la póliza. 

Ámbito de aplicación 

Quedan cubiertos los riesgos especificados en el apartado correspondiente mientras la embarcación 

asegurada se encuentre navegando en el ámbito de las aguas marítimas españolas y aguas interiores 

navegables. 

También quedan amparados los daños causados por la embarcación asegurada bajo su permanencia en 

tierra, para su reparación o cuando sea remolcada o transportada, ya sea sobre un vehículo o de cualquier 

otra forma, siempre y cuando no se contravengan las normativas vigentes. 

Vigencia temporal de la cobertura 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia cuyo 

hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de 12 

meses a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación: 

- El momento en que un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por 

escrito es formulado contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el 

asegurador. 

- El momento en que un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de 

circunstancias o informaciones, según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación 

será formulada contra él o contra otro asegurado o contra el asegurador. 

Riesgos excluidos 

Además de las indicadas en el apartado de exclusiones comunes y requisitos, serán aplicables a la 
presente cobertura de responsabilidad civil las siguientes exclusiones: 

- Los daños producidos al tomador del seguro, al naviero o al propietario de la embarcación identificada 
en la póliza o al asegurado usuario de la misma. 

- La muerte o lesiones sufridas por personas transportadas que efectúen pagos para el crucero o viaje. 

- La muerte o lesiones sufridas por las personas que intervengan profesionalmente en el 
mantenimiento, conservación y reparación de la embarcación asegurada. 

- La muerte o lesiones sufridas por el patrón o piloto de la embarcación. 

- Los daños sufridos por la embarcación asegurada. 

1. El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de lasasas i i indndndemememnizaciones a que dieieierarara l lugugugararar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

2.2.2. L L Lasasas reclamamamacicicionononeseses de terceros por abordaje con arreglo a lalalalalalalalas disposicioioioioioioionenenenenenes legales vigegenteseses. 

Y,Y,Y, salalalvovovo pacacactototo e e en n n cococontrararariririo:o:o: 

3.3.3. ElElEl p p pagagago o o dedede l l lasasas c c costatatas y gagagastststos j j judiciciciales s o exexextrtrtrajududududududududiciciciciciciciaiaiaiaiaialeleleleleles inhehehehehehererererererererentes a la a gegegegegestststión n dedel l sinininiestrtrtro y y y a a a la 

dededefefefensnsnsa a a del mimimismsmsmo.o.o. 

4.4.4. LaLaLa conononstststitititucióión dedede f f fiaiaianznzasasas j j judududiciciciaiaialeleles s s exigigigidididas al l l asegurado papapapapapapararararararara g g g g g g gararararararanananananantizar r r r r r su resespopoponsabababilililidididadadad civivivil, 

siempre e ququque e se d d derivivivenenen d d de e e ununun sinininieieiestststrororo c c cubububieieiertrtrto por lalala pólólóliza. 

Capitales máximos de indemnininininininininizazazazazazazazazaciciciciciciciciónónónónónónónónón 

Las coberturas del asegurador respecto a la respspsponononsasasabibibilililidadadad cicicivivivil l l cococon n n cacacargo a a a lalala p p p p p p prererererereresesesesesesesesentntnte póliza no podrán 
exceder el capital fijado en las condiciones particulares, por accidente o serie d d de e e acacaccicicidededentes provenientes 

Además de las indicadas en el apartado de exclusiones comumumunes s s s s s y y y y y y requququisitos, serárán n apaplilicacacables a l l la 
presente cobertura de respspsponsabilidad civil las siguientes excxcxclulululusisisisisisisionones: 

- LoLoLos dadadañoñoños s s prprprodododucucucididososos a a al l l tototomamamador r r dededel segugugurororo, , , al n n navavavieieierororo o o o a a a a a al l l l l l l prpropietario dedededededede la ememembababarcrcrcacacacióióión idididenenentititififificacacadadada 
enenen l l la pópópólililizazaza o a a al asasasegegegurururadadado o o usususuauauariririo dede la mimismsmsma. 

- LaLaLa m m mueueuertrtrte e e o o o lesisisionononeseses sufridadadas s s por r r pepersonasas trararansnsnspopoportrtrtadadadadadadadadasasasasasas q q q q q que e e e efefefefefefefectúen pagogogogogogogos s papapara e e el l crcrucererero o o o viajajaje.e.e. 

- LaLaLa m m muerte e e o o lelelesiononones s s sufririridadadas popopor lalalas persrsonononononononononasasasasasasas q q q q q q queueueueueue i i i i i i i intntntntntntnterererererervevevevevevevengan p p p p p p p p profefefesisionononalalmememente enenen e e el 
mantntntenenimimimieieientntnto, conononservrvrvacacación n n y rererepapaparaciciciónónón d d de lalala embmbmbmbmbmbmbmbmbmbmbmbararararararararcacacacacacacaciciciciciciciónónónónónónón asegugugugugugugugurarararararada. 

- LaLa m m mueueuertrte e e o o o lelelesisisionononeseses s s sufririridadadas s s popopor r r elelel p p patatatrórórón n n o o o pipipilololotototo d d de e e lalala e e embmbmbarararcaciciciciciciciciónónónónónónónón. 

- Los daños sufridididososos pororor l la a a ememembababarcrcrcacacación asegegurada.a.a. 
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- Los daños sufridos por los bienes que por cualquier motivo (propiedad, depósito, uso, manipulación, 
transporte u otros) se hallen en poder del asegurado o de las personas que de él dependan o de los 
ocupantes de la embarcación. 

- Los daños personales y materiales producidos por la embarcación asegurada que hubiera sido robada 
o hurtada. 

- El pago de sanciones y multas, así como las consecuencias del impago de las mismas. 

- Cuando la embarcación asegurada sea transportada por tierra, el presente seguro no dará cobertura a 

los riesgos ni a las responsabilidades previstas en la Ley de Uso y Circulación de Vehículos a Motor, 

incluso en el caso de que no exista el seguro del vehículo porteador o el mismo sea insuficiente. 

- Cualquier perjuicio puro, es decir, que no sea consecuencia directa de daños corporales o materiales 

causados a terceras personas. 

- Daños ocasionados por navegar o cruzar zonas exclusivas reservadas a bañistas. 

Ampliación de la responsabilidad civil por práctica de pesca 

deportiva 

Objeto del seguro 

El asegurador toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual, con las limitaciones y exclusiones 

que más adelante se indican, que pueda derivarse, de acuerdo con la legislación vigente, de los perjuicios 

por daños personales o materiales causados por el asegurado involuntariamente a terceros, con ocasión 

de la práctica de la pesca deportiva en superficie o submarina a pulmón mediante la utilización de arpón 

o fusil submarino. 

Carácter de asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado el titular del interés objeto 

del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. Tendrá la consideración de 

tercero toda persona física o jurídica distinta del tomador del seguro, su cónyuge, ascendientes, 

descendientes y los familiares del tomador del seguro y del asegurado que convivan con ellos así como las 

personas que vivan habitualmente en su domicilio sin que medie una prestación de naturaleza económica. 

Riesgos cubiertos 

Hasta el importe y con los límites fijados en las condiciones particulares, el asegurador garantiza el abono 

a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la responsabilidad 

civil del asegurado, así como los gastos de defensa, las costas y gastos judiciales o extrajudiciales 

inherentes al siniestro y la constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su 

responsabilidad civil. 

Capitales máximos de indemnización 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso los capitales 
máximos de indemnización por siniestro establecidos en las condiciones particulares de la póliza. 
Asimismo, los capitales máximos de indemnización por daños materiales y daños corporales, así como 
el sublímite por víctima, serán los indicados en las condiciones particulares. 

Ámbito de aplicación 

Las garantías de esta cobertura se extienden y limitan a las responsabilidades derivadas de daños 

sobrevenidos en España. 

Vigencia temporal de la cobertura 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el periodo de vigencia, 

cuyo hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

comunicada al asegurador de manera fehaciente en el periodo de vigencia de la póliza o en el plazo de 30 

días a partir de la fecha de extinción del contrato. Se considera como fecha de la reclamación el momento 

transporte u otros) se hallen en poder del asegurado o de lalalas s s persrsrsonononas que de él dependadadan n n o o o dedede l l los 
ocupantes de la embarcación. 

- LoLoLos s s dadadañoños pepepersrsrsonononalalales y materiaiaialeleles prodododucidididos por l l la embababababababarcrcrcrcrcrcrcación asegegegegegegeguradadada que hubibiera a a sidododo r r robobobadadada a a 
o huhuhurtrtrtada.a.a. 

- ElElEl p p pagagago dedede sananancicicionononeseses y m m multatatas, a a así como las s s consnsnsecececueueueueueueuencncncncncncncncias s s s s s dededededededel l l l l l impago de e e e e e lalalalalalalas s mimimismas. 

- CuCuCuananandododo l l la embababarcacacación asasasegegeguradadada a a sea trtranananspspspororortadadadadadadadada p p p p p p porororororororor t t t t tieieieieieierrrrrrrrrrrrrra,a, e e e e el l l l l l l l prprprprpresentetetetetete s s s s segurururo o nonono d dararará á á cobebebertrtrtururura a a a 
lololos riririesesesgogogos s s ninini a l l lasasas r r resesespopoponsabababilililidididadadadeseses p p previvivistasasas e e e e e e e en n n n n n lalalalalalalala L L L L L L L Ley de UsUsUsUsUsUsUso o o o o o y y y y y y y Circulacacacacacacacacacacación n n dede V V Vehehehículululososos a M M Motororor, 
inininclclclusususo o o enenen el caso d d de e e ququque e e nono existststa a a elelel s s segegegururo o o del l l vevevevevevevevevevevevehíhíhíhíhíhíhículo pororororororteteteteteteteadadadadadadadororororororor o o o o o o e e e e el mismsmsmsmsmsmsmsmsmo o sea a inininsususufifificicicienenentetete. 

- Cualalalququieieier perjrjrjuiuiuicicicio pupupurororo, , , eseses d d decececiririr, quque no sea consecuencia dididirererectctctctcta a a a a a a dededededededede d d d d d d dañososososososos corororporaleleles o materiririalalales 
causados a tercececerararas personononasasas. 

- Daños ocasionados por navegar o crcrcruzuzuzar zonas excxclululusisivas rereseservadadadas a a a bañañañañañañañistatatatatatatas. 

Ampliación de la responsabilidad civil por práááccctttiiicccaaa de pesca 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podododrárárá exceder en ningún caso los capitales 
máximos de indemnización por siniestro establecidos enenen l l las condididiciciciones particulares dede l la pópópóliza. 
Asimismo, los capitales máximos de indemnización pororor d d dañañañañañañañañososososososos materererererererialeleles y daños corprprporaleseses, asasasí cococomo 
elelel s s sububublímitetete p p pororor v v vícícíctima, serán los indicados en las condiciciciciciciononononononones particucucucucuculalalalalalares. 

ÁmÁmÁmÁmÁmÁmÁmbibibibibibibito de e e e e e e e apapapapapapaplililililililicacacacacacacacacicicicicicicicición 

LaLaLas gagagarantíaíaías s dedede estststa cobebebertrtrtura a a sesese extieieiendndnden y l l l l l l l limimimimimimimimititititititititananananananan a a a a a a a l l l l l lasasasasasasas r r r r r r resesesesesesesponsabililililililililidadadadeses dererivivivadasasas de e e dadadañoñoños 

sobrbrbrevevevenenenidididososos en EsEsEspapapañañaña. 

Vigenciaiaiaiaiaia temememememememempopopopopopopopoporararararararararal l l dededededededede l l l l l l la a a a a a a a cocococococobebebebebebebebertura 

El contrato de segurururo o o sususurtrtrte efececectototo p p pororor d d dañañañososos o o ocucucurrrrrridididososos p p pororor p p priririmememerarara v v vezezez d d d durururururururantetetetetete el l l periodo de vigencia, 

cuyo hecho generador haya tenido lugar despupupuésésés d d de e e lalala f f fececechahaha d d de e e efefefececectototo delelel c c cononononononontrtrtrtrtrtrtrato o o o o o o y cucucuya reclamación sea 

comunicada al asegurador de manera fehacientntnte e enenen e e el pepeperiririodododo o o dedede v v vigigigencia dedede l l l l l la a a a a a pópópópópópópólililizazaza o en el plazo de 30 

días a partir de la fecha de extinción del contrato. Se considera como fecha d d de e e lalala r r recececlamación el momento 
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en que un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es 

formulado contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

Riesgos excluidos 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en el capítulo de exclusiones comunes, 
queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado en los siguientes supuestos: 

- Daños derivados de la pesca no deportiva. 

- Daños ocasionados por la práctica de la pesca sin tener la correspondiente licencia o careciendo ésta 

de validez. 

- Daños ocasionados por la utilización de artes de pesca no permitidos en la licencia. 

- Pesca en época de veda. 

- Pesca en terrenos o aguas no autorizados. 

- Pesca bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes. 

- Los perjuicios patrimoniales causados a terceros que no sean consecuencia de un previo daño personal 

o material cubierto en la póliza. 

El asegurador tampoco responderá del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

Ampliación de responsabilidad civil por actividad en varadero 

Objeto del seguro 

Mediante la presente cláusula la cobertura de la póliza se amplía a la responsabilidad civil por daños 

ocasionados al dominio público portuario o a su personal o a terceros a los que el asegurado deba hacer 

frente como propietario de la embarcación asegurada durante su estancia en marina seca, así como la 

derivada de la realización de los trabajos de mantenimiento en su embarcación a los que esté autorizado 

y de su condición de persona privada dentro del recinto portuario. 

Capitales máximos de indemnización 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso los capitales 

máximos de indemnización por siniestro establecidos en las condiciones particulares de la póliza. 

Asimismo, los capitales máximos de indemnización por daños materiales y daños corporales, así como 

el sublímite por víctima, serán los indicados en las condiciones particulares. 

Riesgos excluidos 

La cobertura del seguro se limita a la realización de los trabajos y utilización de medios a los que el 

propietario de la embarcación esté autorizado, quedando expresamente excluida en caso de realización 

de cualquier trabajo que implique subir a bordo de la embarcación cuando la misma se encuentre en el 

varadero, excepto en el caso de autorización formal expresa para ello. 

queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurararadododo en los siguientes supuestos: 

- Daños derivados de la pesca no deportiva. 

- Dañoñoños s s ocococasasasioioionadododos s s popopor r r lalala p p práráráctctcticicica a a dedede l l la a a pepepescscsca a a sisisin n n tetetenenener r r lalala c c c c c c corororororrespondididididididienenentetete l l licicicenenencicicia a a o cacacarererecienenendododo éstststa a a 

dedede v v valalalidididezezez. . . 

- DaDaDañoñoños ocasasasioioionananadododos popopor lalala utititilizazazaciónón de arartetetes dedede pesesescacacacacacacaca n n n n n no pepepepepepepermitidos en lalalalalalala licicenenencicicia. 

- PePePescscsca a a enenen é é épopopocacaca d d de veveveda. 

- - - PePePesca a a enenen t t terererrererenononos s s o agagaguauauas s s nonono autututorizizizadadadososos. 

- PePePesca bababajojojo l la influeuencncnciaiaia d d de e bebebebibibidadadas s alalalcococohóhólilicas, d drogas tóxicas s s s s o o o o o o o o esesesesesestututututututupepepepepepefacienenenenenenentetetetetetetes. 

- Los perjuicios p p patatatriririmomonininialalaleseses cauauausados a terceros que no sean conononsesesecucucucucucucuenenenenenenencicicicicicicicia de u u u u u u un prprprevio daño personal 

o material cubieieiertrtrto o o en la pópópólililiza. . . 

El asegurador tampoco responderá del pago de m m mululultatatas s s o o o sasasancncncioioionenenes s s ninini d d de las s s consnsnsnsnsnsnsecueueueueueueuencncncias de su impago. 

Ampliación de responsabilidad civil por actividddaaaddd en varadero
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Defensa jurídica 

Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 

del uso particular o de recreo de la embarcación descrita en las condiciones particulares, así como de las 

otras prestaciones cubiertas por esta cobertura que se enumeran a continuación, con las limitaciones y 

exclusiones que asimismo se indican. 

Defensa penal 

Se garantiza la defensa penal del asegurado como patrón de la embarcación asegurada o de cualquier otra 

de similares características, en los procedimientos que le siguieren por imprudencia, impericia o 

negligencia. 

Fianzas 

En los supuestos contemplados en el artículo anterior, el asegurador constituirá la fianza que en la causa 

criminal se exija para garantizar la libertad provisional del asegurado. 

Asimismo, el asegurador constituirá en la causa la fianza correspondiente para garantizar las costas de 

orden criminal.  

En ningún caso se garantizarán las responsabilidades del asegurado por multa o indemnizaciones civiles 

para terceros. 

Reclamación de daños 

Se garantiza la reclamación amistosa y judicial, al tercero responsable identificable, de los daños 

apuntados a continuación, cuando sean causados por imprudencia o dolosamente, durante el uso o 

navegación de la embarcación asegurada: 

- Daños corporales sufridos por el asegurado. 

- Daños corporales sufridos por el esquiador arrastrado por la embarcación asegurada, cuando la misma 

se utilice para la práctica del esquí náutico. 

- Daños materiales ocasionados a la embarcación asegurada y a sus accesorios o pertrechos de 

navegación, incluso cuando se halle bajo custodia o depósito de terceros y durante su transporte por 

terceros con carácter contractual. 

- Daños a objetos personales transportados, excepto cuando tengan origen contractual.  

El asegurador asume a su cargo los gastos de reclamación al responsable, incluyendo los gastos 

correspondientes a informes técnicos y actas periciales que se consideren necesarios para sostener la 

reclamación. 

Reclamación por reparación defectuosa  

Se garantiza la reclamación amistosa y judicial de los daños y perjuicios sufridos por el asegurado a causa 

de reparación defectuosa, según el informe pericial. 

La reclamación solo se efectuará en el caso de que la reparación motivo de la reclamación fuere superior 

a 300 euros. 

Reclamación por incumplimiento de contrato de garantía  

Se garantiza la reclamación amistosa y judicial de los daños y perjuicios derivados del incumplimiento 

del contrato de garantía suscrito por el asegurado en relación a la embarcación asegurada, cuando ésta 

haya sido adquirida en territorio español. 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de l l lososos i i intntntererereses del asegurado en elel á ámbmbitito o o 

del uso particular o de recreo de la embarcación descrita en lasasas cononononononondidididididididicicicicicicionononononononeseses p p particulares,s,s, a a asísísí c c comomomo o o dedede lasasas 

otototrararas prprpresesestatatacicicionononeseses cubububieieiertrtrtasasas p p pororor e e estststa a a cococobebebertrtrtururura a a ququque e e sesese e e enununumememerararararararan n n n n a contininininininuauauauauauauaciciciónónón, cococon n n lalalas lililimimimitacionononeseses y y y 

exexexclclclusususioionenenes s s ququque e e asasasimimimismomomo s s se e e ininindididican.n.n. 

DeDeDeDeDeDeDefensnsnsnsnsnsnsnsa a a pepepenananal l l l 

SeSeSe g g garararananantititiza la a a dededefefefensnsnsa pepepenal l l dededel asasasegegegurururadadado cococomomomo patatatrórórórórórórórórórón n n n n n n dededededededede l l l l l l la a a a a a embabababababababarcrcrcrcrcrcrcacacacacacacacióióión asegegegegurururururururururadadada o o de c cuauaualquiuiuiererer o o otra a a 

dedede simimimilililararares c c carararacterírírístststicasasas, , , en los p p procececedididimimimientototos quququququququque e e e e e e lelelelelele s s s s s s sigigigigigigiguiuiuiuiuiuiererenenenenenenenen p p p p p por impmpmpmpmpmpmpmpmpmpmprururudedencncnciaiaia, impepepeririricicia a a o 

neneneglglgligigigenenencicicia. 

Fianzas 

En los supuestos contemplados en el artículo anterererioioior,r,r, e e el l l asasasegegegurururadadadororor c c conononstituiuiuirárárá l l l l l l la a a a a a fiananananananzazaza que en la causa 

criminal se exija para garantizar la libertad provisional del l l asasaseguradadado. 

Se garantiza la reclamación amistosa y judicial de los daños y perjujujuicicicioioios s s sususufridos por el aseguradadado o o a a a cacacausususa a a 

de reparación defectuosa, según el informe pericial. 

LaLaLa r r recececlalalamación s s solololo o o sesese efectuará en el caso de que la repaparaciónónónónónónónón motivo de l l l l l la reclamación fufuererere superiororor 

a 3030300 eueueurororos.s.s. 

ReReReReReReReReReclclclclclclamamamamamamamamacacacacacacacióióióión n n n popopopor r r r inininininincucucucucucucumpmpmpmpmpmpmplimienenenentototo de e e cococontratotototo de e e e gagagagararararantntntntntntntntntntntntíaíaíaíaíaíaíaíaíaíaíaíaía  

SeSeSe garararananantititizazaza l l la a a rerereclamamamacacacióióión n n amamamisisistosasasa y y y j j judududicicicial l l de losososososososos d d d d d d dañañañañañañañañososososososos y y y y y y y p p p p p perjujujujujujuicicicicicicicioioioioioios derivavavavavavavavadodos dedel l l ininincucumpmpmplimimimienenentototo 

del l l cococontntntratototo d d de gagagarantntntíaíaía suscrcrcrito o o popopor elelel a a asesesegurado en relación a la a a a a ememememememembababababababarcrcrcrcrcrcación asasasasasasasegururadadada, cuandndndo éséséstatata   

hahahaya sidido adadadquirididida enenen t t terererririritototoriririo o o esesespañoñoñol.l.l. 
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Reclamación por incumplimiento de contrato de prestación de servicios  

Se garantiza la reclamación amistosa y judicial, en territorio español, que se precise en relación con el 

incumplimiento de contrato de prestación de servicios a la embarcación asegurada o a sus accesorios o 

pertrechos de navegación, siempre que los mismos se presten en la embarcación y afecten al asegurado. 

Para la prestación de estas garantías es imprescindible que los servicios sean prestados por profesionales 

que dispongan de la titulación profesional legalmente exigida en cada caso o, de no ser ésta necesaria, de 

la licencia fiscal asociada al ejercicio de la actividad.  

Defensa por infracciones administrativas 

Se garantiza la defensa del asegurado contra las sanciones que se le impongan en la vía administrativa, 

en el uso y disfrute de la embarcación deportiva de su propiedad descrita en las condiciones particulares 

de la póliza.  

Para la prestación de este servicio, el asegurado deberá ponerse en contacto con la compañía al recibir la 

notificación de la denuncia, informando de todas las circunstancias que hayan concurrido en el 

levantamiento del acta de la infracción por la autoridad competente, facilitando al mismo tiempo toda la 

información y documentación que obra en su poder.  

El asegurador procederá efectuar el recurso pertinente e informará al asegurado de las actuaciones que, 

en su caso, deba cumplimentar. 

Se contemplan exclusivamente los hechos ocurridos en aguas territoriales españolas. 

Únicamente queda garantizada la vía administrativa, excluyéndose de manera expresa la vía 
contenciosa-administrativa. 

Serán a cargo del asegurador, previa justificación documental, los gastos del recurso pertinente hasta un 
límite de 300€ por infracción administrativa. 

En ningún caso responderá el asegurador del importe económico de las sanciones. 

Defensa de derechos por otros seguros 

Se garantiza la defensa y reclamación de los intereses del asegurado en relación con el incumplimiento 

contractual de otras aseguradoras privadas, durante el tiempo de validez del presente contrato en pólizas 

de seguros en vigor contratadas por el asegurado o de las que éste sea beneficiario, en relación con la 

embarcación amparada por la póliza, siempre que dicho incumplimiento sea imputable a la aseguradora. 

Queda incluido en esta garantía el pago de los honorarios por los peritajes contradictorios previstos en 

dichas pólizas de seguro de acuerdo a la Ley Contrato de Seguro en materia de tercerías. 

Asistencia jurídica telefónica 

El asegurado podrá, a través de llamada telefónica al número que se le facilitará a tal efecto, efectuar 

consultas a un abogado sobre cualquier cuestión jurídica que pudiere afectar a los derechos que, con 

carácter general, le asistan en la navegación marítima de recreo.  

Queda excluida, en cualquier caso, la consulta sobre temas de carácter fiscal. 

Carácter de asegurado 

A los efectos de estas coberturas tendrán la consideración de asegurado: 

a) El tomador del seguro designado en la póliza, el propietario de la embarcación asegurada y los 

ocupantes de la misma a título gratuito, desde el momento que aborden la embarcación y hasta su 

desembarco. 

b) El tomador del seguro como patrón eventual de otra embarcación de recreo o uso particular, 

perteneciente a un tercero, siempre que cuente con la debida autorización de éste y con la titulación 

náutica adecuada para el patroneo de la embarcación autorizada. 

Para la prestación de estas garantías es imprescindible que los s s seseservrvrvrvicicicicicicicicioioioioioios seseseananan prestadososos p p pororor p p prororofesionalalaleseses 

que dispspsponongagagan de la titutulalación p p profesional legegegalmente exexigigigididida enenenenenenenen cada cacacacacacacasosososososo o o o, , , de no seser r r éstatata n n necesesesariaiaia, dedede 

lalala l l licicicenenencia a a fififiscalalal a a asososociciciadadada a a alal ejejercicio de la actividad.  

Defefefefefefefefensnsnsnsnsnsnsnsnsa a a a a a a a a popopor inininininininininfracacacacacacacciciciciciciciciononononononononones admdmdmdminininistrtrtrativivivas 

SeSeSe g g garananantiza l l la a a dededefefefensnsnsa a a del asasasegegeguradadado o o contrarara lasasas sanancicicicicicicicicionononononononeseseseseseseses q q q q q q queueueueueueue s s s s s s s se e e e e e lelelelelelelele i i i i i i impmpmpmpmpongan n n n n n n enenen la vívívía admimiministststrararativavava, 

enenen el l l usususo o o y y y dididisfsfsfrururute d d de e lalala e e embmbmbarararcaciciciónónón d d depepepororortivavava de e e susususususususu p p p p p p prororororororopipipipipipiedededededededadadadadadad desesesesesesescrcrcrcrcrcrcrcritititititita en lasasasasasasasas cononondidiciciciononones p p pararartititicuculareres s s 

dedede l l la a a pópópóliliza.  

Para la prestaciónónón de esesestetete s s sererervicicicio,o,o, el asegurado deberá ponerse en cococontntntactotototototo con l l l l la a a a a a a cococompmpmpañía al recibir la 

notificación de la d d denenenunununcicicia,a,a, infororormamamandndndo o o dedede t t todododasasas l l lasasas c c cirirircucucunsnsnstatatancncnciaiaias s s quququququque e e e e e hahahahahayayayayayayan n n concurrido en el 

levantamiento del acta de la infracción por la autututorororidididadadad c c comomompepepetetetentntnte,e,e, f f facacacilitititananandododododododo al mimimimimimimismsmsmo tiempo toda la 

información y documentación que obra en su podododererer.  

El asegurador procederá efectuar el recurso pertinente e informará al aseguradadado o o dedede las actuaciones que

Carácter de asegurado 

A los efectos de estas coberturas tendrán la consideración d d de e e asegegegegegegegegururururadadadadadadado:o:o:o:o:o:o:    

a)a)a) E E El l l tototomamamadododor dededel l l sesesegugugurororo d d desesesigigignananadododo en lalala p p pólóliziziza,a,a, e e el prprpropopopopopopopieieieieieieietario de la ememememememembababarcrcrcacacacióióión n n asasasegegegurururadadada a a y y y lololos 

ocococupupupananantetetes s s dedede l l la a a mimimismsmsma a a a a a títítítulololo g g gratutuito, d desesesdede e e el momomomememememememememento que aborden n n n n n n lala embmbmbarararcacacaciciónónón y y y h h hasasasta s s su u u 

desesesembmbmbarararcococo. 

b)b)b) ElElEl t t tomomomadororor d d delelel segegeguro o o comomomo patatatrón evevevenenentututual d d d d d d d de otototototototrarararararara embmbmbmbmbmbmbarararararcacacacacacacación de e e e e e e e rerecrcrcreoeoeo o usososo parararticucuculalalar, 

pepepertenenenecieieientntnte a a a un t t tererercerororo, , , siemememprprpre e e que cucucuenenente c c conononononononon l l l l l l la a a a a a a a dededededededebibibibibibibidadadadadadada aututututororororororororizizizizizizacación dededededededede é é éste e y y y cococon lalala titititulacacacióióión n n 

nánánáutututicicica adecuauauadadada p p parara a a el patatatrororoneneneo o o dedede la embarcación autototoriririzazazada. 
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c) El tomador del seguro, su cónyuge o, en su caso, la persona que como tal viva permanente en el domicilio 

legal del tomador, sus hijos solteros que estén fiscalmente a su cargo y convivan en el mismo domicilio 

legal, como pasajeros de cualquier otra embarcación de uso público o privado. 

Prestaciones 

Salvo pacto en contrario, en cualquier procedimiento judicial en el que se dirima la responsabilidad del 

asegurado derivada de una situación cubierta por esta cobertura, el asegurador asumirá la dirección 

jurídica frente a la reclamación del perjudicado, designando a los letrados y procuradores que defenderán 

y representarán al asegurado, el cual deberá prestar la colaboración necesaria para dicha defensa, 

comprometiéndose a otorgar los poderes y la asistencia personal que fueran precisos. 

Son gastos garantizados: 

1. Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

2. Los honorarios y gastos de abogado. 

3. Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

4. Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y 

demás actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

5. Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

6. La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 

asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 

multas. 

El asegurador se reserva, sea cual sea el fallo del procedimiento judicial, la decisión de ejercitar los 

recursos legales que procedieren contra dicho fallo o la aceptación del mismo. Si estima procedente el 

recurso, lo pondrá en conocimiento del asegurado. 

En el caso de conflicto motivado por tener que sustentar el asegurador intereses contrarios a la defensa 

del asegurado durante la gestión del siniestro, el asegurador lo pondrá en conocimiento del asegurado, sin 

perjuicio de realizar aquellas diligencias que, por su carácter urgente, sean necesarias para la defensa. 

Ámbito de la cobertura 

Las coberturas serán de aplicación para hechos ocurridos dentro de los límites geográficos definidos en el 

capítulo de requisitos de las condiciones especiales de la póliza. 

Vigencia temporal de la cobertura 

Los derechos derivados de materia contractual están sujetos a un plazo de carencia de tres meses a contar 
desde la fecha en que entró en vigor esta cobertura, por lo que no están garantizados durante los tres 
primeros meses de vigencia de la cobertura. 

No habrá cobertura si al momento de contratar esta cobertura o durante el plazo de carencia se rescinde 
por alguna de las partes el contrato origen de litigio o se solicita su resolución, anulación o modificación. 

Solo se entenderán amparados los casos asegurados que ocurran y se declaren durante la vigencia de la 

cobertura o, habiendo ocurrido según se establece en el siguiente apartado y dentro se ese período, se 

declaren antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

Definición de siniestro y momento de ocurrencia 

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 

imprevisto, lesivo para los intereses del asegurado, que implique la necesidad de la asistencia jurídica o 

prestación garantizada, producido estando en vigor la misma y transcurrido, en su caso, el plazo de 

carencia. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales y administrativas, se considerará producido el siniestro o evento asegurado 

en el momento en que se haya realizado, o se pretenda que se ha realizado, el hecho punible. 

Salvo pacto en contrario, en cualquier procedimiento judiciaiaial l l enen e e e e e e el l l l l l l l quququququque e e e e e e e se d d dirima la resesespopoponsnsnsabababilidididadadad delel 

asasasegurururadadado o o dedederiririvavada d d de e e unununa a a sisisitututuacacacióióión n n cucucubibibiererertatata p p pororor e e estststa a a cococobebebertrtrtrtrtrtrtrtura, el asasasasasasegegegegegegegurururadadadororor a a asususumimimirárárá la dididirerereccccccióióión 

jujujurírírídididicacaca f f frererentntnte e e a lalala r r reclalalamamamaciciciónónón d d del p p pererjujudicacadodo, , , desisisigngngnananandododo a a a a a a a los letrados y y y y y y prprprprprprococururadadadorororeseses q q queueue d defefefenenendedederárárán 

y y reprprpresesesenenentatatarárárán n n al asesesegugugurararadododo, el c cuaual debeberárárá prererestararar l l la a a a a a a a a colaboración necececececececesarariaiaia p p pararara a a dichchcha a a dededefefefensa,a,a, 

cococompmpmprororomememetititiénénéndododosesese a o o otorgararar lososos podododereres y la a asasasistetetenciaiaia p p p p p p persosososososonananananal quququququququque fueran p p p p p p prerererererecisososos. 

SoSoSon gagagastststosos garararananantititizazazadododos:s:s: 

1. L L Lasasas tasasasas, dedederechchososos y y y c c cososostatatas s s jujujudicicicialalaleseses d d derivivivadadados d d de lalalalalalalalalala tramitaciciciciciciónónónónónón de e e e e e lololololololos s s s s s procedededededededededimimimieientntntososos cubububieieiertrtrtos. 

2. Los honorarios y y y gasasastototos s s dedede a a abobobogagagado. 

3. Los derechos y suplidos de procurururadadadororor, , , cucucuananandododo su u u ininintetetervrvrvenenenciciciónónón s s seaeaea p p prererecececeptiviviviviviviva. 

4. Los gastos notariales y de otorgamiento de popopodedederereres s s papapararara p p pleleleitititososos, asasasí í í comomo l l lasasasasasas a a a a actctctctctctctctas, , , requerimientos y 

demás actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

Solo se entenderán amparados los casos asegurados que ocurururrararan y se d d decececlaren durante la vigigigenenencicicia a a dedede la 

cobertura o, habiendo ocurrido según se establece en el sisisiguguguieieieieieientntntntntntnte apapapapapapararararararartatatadododo y dentro o o se ese perereríoíoíodo, , , se 

dededeclclclarararen antntnteseses d de trtrtranananscurriririr dododos añañaños d d desdedede l l la fefefechchcha dedede rescicicicicicicicisisisisisisisión o anulalalalalalalaciónónón d d de lalala mismama. 

DeDeDeDeDeDeDeDefififififififinininininininininiciónón d d d d d d de sisisisisisisinininininininininiesesesesesesesesestrtrtrtro y y y y y momomomemementntntnto de o o o ocucucucurrenenenencicicicicicicicicia a a a a 

A A A lololos efefefectos dedede la a a prprpresentetete coboboberererturarara, se entntntiendndnde popopopopopopopor sisisisisisisininininininiesesesesesesestrtrtrtrtrtrtro o o o o o o evevevevevento todododododododo hehehechchcho o o acacacontetetecimimimienenentototo 

imimimprprprevevevisisistototo, lelelesisisivovo p p parara a a lololos s s ininintetetereseseses dededel l l asasasegurururadadado,o,o, q q q q q queueueueueueueue i i i i i i impmpmpmpmpmpmplique lalalalalalala n n n n n nececececececesidadadadadadadadadadadadadad de e e lala a a asistststenenencicicia a a jujujurírírídicacaca o 

prprpresesestatataciciciónónón g g garantititizazadadada, prprprodododucucucididido esesestatatandndndo en vigigigor la misma a a a a y y y y y y y y trtrtrtrtrtranananananananscscscscscscurridodododododododododo, en su u u casososo, elelel plalalazo de 

carencncnciaiaia. 

Se entiende ocurririridododo e e el l l sisisinininiesesestrtrtro o o o evevevenenentototo: : : 

a) En las infracciones penales y administrativasasas, , , sesese c c conononsisisidedederarararárárá p p prororodududucicicido e e el l sisisisisisisinininininininiesesesesestrtrtrtrtrtro o evento asegurado 

en el momento en que se haya realizado, o se pretenda ququque se ha a a rererealizado, e e el l l hehehehehehechchchchchcho pupupunible. 
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b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, se producirá el siniestro o evento en el 

momento mismo en que el daño ha sido causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, se considerará producido el evento en el momento en que el 

asegurado, el contrario o tercero iniciaron, o se pretende que iniciaron, la infracción de las normas 

contractuales. 

Capital máximo de indemnización 

El capital máximo de indemnización de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de 

prestaciones indicadas en el apartado correspondiente es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las 

condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 

considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 

coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 

importe el capital máximo de indemnización de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador sin utilizar los servicios 

jurídicos de la compañía, el capital máximo de indemnización de honorarios y gastos será hasta como 

máximo del 50% del capital establecido en las condiciones particulares.  

Subrogación 

El asegurador queda subrogado en los derechos y acciones que correspondan al asegurado o a los 

beneficiarios de la póliza frente a terceros responsables, por los gastos y pagos de cualquier clase que haya 

efectuado, incluso por el costo de los servicios prestados. 

Tramitación del siniestro 

De conformidad con el artículo 5.2.h. de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, la gestión de los siniestros de defensa jurídica se prestará 

por Grupo Catalana Occidente Tecnología y Servicios AIE, entidad jurídicamente distinta del asegurador. 

Ningún miembro del personal que se ocupe de la gestión de los siniestros de defensa jurídica ejercerá 

actividad parecida en otro ramo. 

1. Aceptación o rechazo 

1.1. En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito 

al asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, 

contando desde la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito 

al asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 6 de esta 

condición especial. 

1.2. En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para 

obtener un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá 

a la tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo 

permitan. En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de 

profesionales que le representen y defiendan en el correspondiente litigio.  

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los 

gastos correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

2. Disconformidad en la tramitación del siniestro  

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no 

procede la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

El capital máximo de indemnización de gastos por siniestro a cararargogogo d d delelel asegurador para el cococonjnjununtoto d d de 

prestaciones indicadas en el apartado correspondiente es l l la a a cacacacacacacantntntntntntntntididididididadadadadadadadad, a a a primer rieieiesgsgsgo,o,o, f f fijijijada a a enenen lasasas 

cococondicicicioioionenenes s s papapartrtrticulararareseses. 

TrTrTratánánándododosesese d d de e e hehechchchososos q q queue t t tengagagan n n la mismama c c causasasa y y y se hahahahahahahahayan producido o o o o o o en un mimimismsmsmo tiememempopopo, seseserán n n 

coconsnsnsiderereradososos comomomo o o ununun sinieieiestststrororo únininicoco.  

EnEnEn r r relacacacióióión con lololos s s gagagastststos garararananantizazazadododos, cuauandndndo popopor unununununununun m m m m m m m misisisisisisismomomomomomomo h h h h h h hechohohohohohohoho sea precicicicicicicisa l l la acacactivavaciciciónónón d d de e e vavavariasasas 

cococobebebertrtrturururasasas, , , elelel impmpmporororte m m máxáxáximimimo o o garararantntntizizizadadado o o eseses el seseseñañañañañañañañañalalalalalalalaladododododododo en las cocococococondndndndndndndiciciciciciciones papapapapapapapapapartrtrticulululararareseses; sisisienenendododo d d dichohoho 

imimimpopoporte e e elelel c c capapapital máxáxáximimimo o o dedede indndndememnininizazazaciciciónónón d d de lalala c cobobobobobobobobobobobobertura cononononononcecececececececedidididididadadadadada p p p p p por la asasasasasasasasasegegegururadadadororora.a.a. 

En el supuesto de e e hahahacececer r r usususo o o dededel l l dedederecho de libre elección de abogadododo y y y p p prororororororocucucucucucucurararararararador sisisisisisisin utututilizar los servicios 

jurídicos de la compmpmpañañañíaíaía, , , elelel c c capapapitalalal m m máxáxáximimimo o o dedede i i indndndemememnininizazazaciciciónónón d d de e e hohohonononorararariosososososos y g g g g g gastototos será hasta como 

máximo del 50% del capital establecidododo e e en las condicicicioioionenenes partrtrticiciculululares.  

Subrogación 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme e e cococon elelel m m misisismo, lo comunicará popopor r r esesescrcrcrititito 

al asegurador y podrán ambas partes someter la divergenciaiaia al arararararararbibibibibibibitrtrtrtrtrtrtrajajajajajaje prprprevisto en elelel punto 6 d de e estatata 

cococondicicicióióión n n esesespepepecicicial. 

1.1.1.2.2.2. EnEnEn lososos c c casasasososos cubububieieiertrtrtososos p p por el l seguguroro, acepeptatatado e e el sisisinininiesesesesesesesestrtrtrtrtrtro, el aseguradororororororor reaealizazazarárárá l l lasasas gesesestititiononones p p para a a 

obtetetenenener r r ununun a a arrrrrreglololo t t transnsnsaccionononalalal queueue r reconozozcacaca lasasas prereretetetetetetensnsnsnsnsnsnsionenenenenenes s s s s s s o o o o o o o derechos d d d d d d d delelelelelelel asesesegugugurararadodo. 

SiSiSi la a a vía a a amistototosasa o extxtxtrajudididicialalal no o o ofrerereciesesese rereresultltltadadado o o o o o o o popopopopopopoposisisisisisisitititititititivovovovovovovo a a a a a a acececececececeptptptptptptptptababababababable por e e e e e e el l asasasegurururadado, s s se procococededederererá 

a a a la t t trararamimimitatataciciciónónón pororor v v víaíaía j j judududicicicial,l, sieieiempmpmprerere q q queueue l lo sososolilililililililicicicicicicicicitetetetetetetete e e e e e el l l l l l inininininininteteteteteteteresasasasasadododododododo y y y y y y las cararararararararacacteteterírístststicasasas d d delelel h h hechohoho lo o o 

pepepermrmrmitititan. EnEnEn eststste sususupupupuesto, , , el a a aseseseguguguradododor informará al aseguradodododododododo d d d d de e e e e e susususususu derechohohohohohoho a l la lililibre elelelección d d de e e 

profesionaleleles que e e lelele r r repepepresentntntenenen y y y defefefieieiendndndan en el correspondientetete l l litititigigigigigigigioioioioioioioio.  

En los demás supuestststososos, acacacepepeptatatado e e el l l sisisinininiesesestrtrtro,o,o, s s se e e prprprocococededederererá á á a a a lalala p p prererestststacacacióióión dedededededel seseseseseservrvrvrvrvrvicicicio o al pago de los 

gastos correspondientes, de acuerdo con la natururalalalezezeza a a y y y cicicircrcrcunununstststanananciciciasasas del s s sinininieieieieieieieststststststrororororororo. . 

2. Disconformidad en la tramitación del siniestro  



 

 

Embarcaciones 3.0 5 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo 

previsto en el punto 6 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la 

cobertura concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en 

discrepancia con el asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un 

resultado más beneficioso. 

3. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 

defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el 

procedimiento base de la prestación garantizada, serán a cargo del asegurado los gastos y honorarios por 

los desplazamientos que dicho profesional incluya en su minuta. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado 

elegido así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su 

intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de 

los asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no 

responde de la actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

4. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 

normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, 

se estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 

consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la 

interpretación de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados 

correspondiente. 

Los derechos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 

baremo. 

5. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 

asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

6. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 

asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá 

acudirse al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

Riesgos excluidos 

En ningún caso estarán cubiertos por la póliza: 

- Las indemnizaciones, multas o sanciones a que fuera condenado el asegurado. 

- Los impuestos u otros pagos de carácter fiscal, dimanantes de la presentación de documentos públicos 

o privados ante los organismos oficiales. 

- Los gastos que procedan de una acumulación o reconvención judicial, cuando se refieran a materias 

no comprendidas en las coberturas garantizadas. 

- Los hechos deliberadamente causados por el tomador, asegurado o beneficiarios, cuando así se declare 

por sentencia judicial firme. 

- Reclamaciones que puedan formularse entre sí los asegurados en esta póliza, o por cualquiera de éstos 

contra el asegurador. 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurararadododor y y y y y y y y ababababababogogogadadado que hayayayan n n dedede r r repepepresentarararle y 

defenderle en cualquququier clase de procedimiento. 

EnEnEn e e el l l sususupupupuesesestototo de e e ququque e e elelel e e elegigigidododo no reresisisida e en n n elelel p p pararararararartitido judicial dodododododododondnde e hahahayayaya d d de sususustststanananciciciarse e e el l l 

prprprocedededimimimieieientntnto o o bababase d d de lalala p p preststacacación n n gararantntizizizada,a,a, serereránánánánánánánán a cargo del asegurarararararadodo lososos g g gasasastototos s y hohohonononorariririososos pororor 

lololos dededespsplalalazazamimimienenentos s s que dididichchcho prprprofofofesesesionanal ininincluyuyuya enenenenenen su mimimimimiminutatatatatatata. . . . . . . 

AnAnAntetetes s s de p p prororocececedededer a a a su n n nomomombrbrbramamamieieiento,o,o, e e el asasasegurururadadadadadadadadadadado o o o o o cocococococococomumumumumumumunicacacacacacacarárárárárárárá a a a a a a al l l l l l asegurururururadadadadadadadadadadororor e el l nombmbmbrerere delelel a a abogagagadododo   

elelelegegegididido o o asasasí í í cococomo e e el l l dededel l l prprprocococuradadadororor d d de e e lololos s trtrtribununununununununununalalalalalalalalalalaleseseseseseses en lololololololos s s s s s s prprprprprprocococococococededededededimimimimimimientosososososososososos e e en ququque sesesea a a prprprecececepepeptiva s s su u u 

ininintetetervrvrvenenenciciciónónón. 

Los profesionaleleles s s elegidos p p pororor e e el l l asasasegegegurururadadado o o gogogozazazarárárán n n dedede l l la a a mámámás s s amamamplplpliaiaia libibibibibibererererererertad enenenenenenen l l la dirección técnica de 

los asuntos encomendados pororor a a aquququélélél, sisisin n n dededepepependndndererer d d de e e lalalas s s inininstststrururuccccccioioionenenes s s s s s s del l l l l l asasasegegegurador, el cual no 

responde de la actuación de tales profesionaleleles,s,s, n n ni i i dededel l l rereresususultltltadadado o o dededel l l asasasuntototo o p p p p p p procececececececedididimiento. 

4. Pago de honorarios 

En ningún caso estarán cubiertos por la póliza: 

- Las ininindededemnmnmnizizizacacacionenenes,s,s, m m mululultatatas s s o o o sasasancncncioioionenenes s s a a a ququque e e fufufuererera a a cococondndndenenenenenadadadadadadadado el asegugugugugugugurararadododo. . 

--- LoLoLos imimimpupupuesesestototos s s u otototrororos s s papapagogogos s s dedede carararácácácteteter fiscscscalalal, , , dimamamanananantntnteseseseseseseses d d d d d d de la presentacacacacacacacióióióióióióión dedede d d docococumumumenenentototos s s púpúpúblblblicicicos 

o o o prprprivivivadadados a a antntnte e e los s s orororgagaganininismsmsmososos ofifificialales. 

- LoLoLos s s gagagastststososos q q queueue p p prororocececedan dedede unanana a a acumumulaciciónónón o r r recononononononononvevevevevevevencncncncncncióióióióióión judidididididididicicicicicicicial, cuandodododododododo se e e rerefififieranan a a a matataterererias s s 

nonono c c comomomprendidididadadas enenen l l lasasas cobobobertututurararas gagagarantntntizizizadadadas. . . 

- LoLoLos s s hehehechchchososos d d deleleliberadadadamamamenenentetete cauauausadododos s s popopor r r elel t t tomomomadadadororororororororororororor, aseguradadadadadadado o o o o o o bebebebebebebebenenenenenenenefififificiarioioioioioioioioios,s,s,s,s,s,s,s,s, c c cuauandndndo asasasí í í sesese d d decececlalalare 

popopor sesesentntntenenencicicia a a jujujudicicicialalal f f firirirmememe. 

- Reclamaciones ququque e e puedededan fororormumumulalalarse entre sí los a a aseguguguradododos s s en estststa a a pópópólizazazazazazaza, o popopopopopopor cucucualquiera de éstos 

contra el asegurador. 
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- Los casos asegurados que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o 

anulación del contrato de seguro, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza 

y se manifestaren con posterioridad a ese periodo. 

- Reclamaciones cuya cuantía litigiosa no sea superior a 100 euros. 

- Los conflictos en materia contractual. 

- Los litigios que se planteen con relación a riesgos no amparados por esta cobertura.  

Accidentes corporales de los ocupantes de la embarcación  

Objeto del seguro 

El asegurador garantiza el pago de indemnizaciones en caso de accidente ocurrido al tomador o asegurado 

y a toda persona que se encuentre a bordo de la embarcación a título gratuito, subiendo o bajando de la 

misma. 

Esta cobertura se extiende únicamente al número de ocupantes indicado en las condiciones particulares 

de la póliza, que no podrá exceder en ningún caso el límite permitido por el rol o licencia de navegación. 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 

- Accidente: La lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la 

intencionalidad del asegurado. 

- Muerte: El fallecimiento de la persona asegurada, cuando el mismo se produce como consecuencia del 

accidente. 

- Invalidez permanente: Pérdida anatómica o funcional de miembros u órganos, sufrida por el asegurado 

que, una vez transcurrido el tiempo suficiente para permitir su posibilidad de recuperación, resulta 

estable, consolidada y definitiva, sin posibilidad de mejora mediante cualquier tratamiento 

médico/quirúrgico. 

En caso de estar expresamente contratadas en las condiciones particulares de la póliza se garantizan los 

siguientes riesgos: 

1. Muerte por accidente  

Objeto de la cobertura  

Se garantiza el fallecimiento a consecuencia de accidentes que puedan sufrir los ocupantes de la 

embarcación objeto del seguro durante su permanencia a bordo a título gratuito y subiendo o bajando de 

la misma estando aquélla a flote. 

Capitales máximos de indemnización 

El capital máximo de indemnización a cargo del asegurador para la garantía de Muerte por accidente se 

fija en el importe indicado en las condiciones particulares de la póliza. 

Si en el momento de ocurrir el accidente que causa la muerte la víctima tuviera una edad superior a 70 

años, la indemnización quedaría reducida al 50%; limitándose a los gastos de sepelio, con un máximo de 

1.500 euros. 

Si con anterioridad al fallecimiento se hubiera abonado al asegurado alguna cantidad en concepto de 

Invalidez permanente total o parcial por accidente, se deducirá su importe de la indemnización por 

fallecimiento.  

El asegurador satisfará la suma asegurada a los beneficiarios que por el orden de prelación excluyente se 

indica a continuación, salvo que el asegurado hubiera designado otro distintos: 1º cónyuge o pareja de 

hecho, 2º sus hijos, 3º sus padres, 4º sus hermanos, 5º sus herederos. 

En el supuesto que un beneficiario causa dolosamente la muerte del asegurado, quedaría nula la 

designación hecha a su favor. La indemnización que le corresponda se abonará a los otros beneficiarios 

si los hubiera y en su defecto pasará a formar parte del patrimonio del tomador. 

gu ga  pag eg

y a toda persona que se encuentre a bordo de la embarcación a a a títítítulo grararatuito, subiendo o bababajajajandndo o dede la 

misma. 

EsEsEstatata cobobobererertututurarara se e e exexextititienenendedede ú ú úninicacacamemementnte al n númúmúmero o o dedede o o ocucucupapapapapapapapapantntntntntntntes indicado enenenenenenen lasas c cononondididicicicionononeseses p pararartititicucucularereres 

dedede la a a pópópólililizazaza, ququque e e nono p p podododrárárá e e excxcxcedededer e en niningúnún casaso el l l límímímitititititititite e e e e e e e e permitido por elelelelel r r r r r r rol o licicicenenencicicia a a dede n n navavavegegegacacación.n.n. 

A A A efefefectototos s s dedede e e estststa a a cococobebebertrtrtura sesese entntieieiendnde e por: 

- AcAcAccicicidededente:e:e: L L La a a lelelesiónónón c c corororpopoporal ququque e e dedederiririvavava de e e ununununununununununa a a a a a a a cacacacacacacacausa viviviviviviviolololololololenenenenenenenta, súbibibibibibitatatatatatatatatatata, exteteterna a a y y y ajajajenenena a lalala 

ininintetetencncncioioionananalililidadadad dededel l l asasasegegegurururadadado. 

- MuMuMuererertetete::: E E El l l fafafallllllecimimimieieientntnto o o dedede l l la pepepersrsrsononona a a asasasegegegurururadadada,a,a, c c cuauauandndndo elelel m m misisismomomomomomomo s s s s s s se e e e e e e prprprprprprprproduce e e e e e e cococomomomo conononsesesecucucuenenencicicia a a dededel l l 

accidente. 

- Invalidez permanente: Pérdidadada a a anananatótótómimimicacaca o o o f f funununcicicionononalalal d d de e e mimimiememembrbrbrososos u u u ó ó órgrgrganananananananososososososos, susususususufrididida por el asegurado 

que, una vez transcurrido el tiempo suficienenentetete p p pararara a a pepepermrmrmitititiririr s s su u u popoposibilililidadadad d d d d d dedededede recececuperación, resulta 

estable, consolidada y definitiva, sin posibilidad de mejojojora mediantntnte cualalalquier tratamiento 

médico/quirúrgico.

años, la indemnización quedaría reducida al 50%; limitándose a a a l l lososos gastototos s s de sepelio, con un m m máxáximimo o o dedede 

1.500 euros. 

SiSiSi c c cononon anterioridadadad d d alalal fallecimiento se hubiera abonado al a a a a a a asesesesesesesegurado alglglglglglgununununununa cantidad e en cococoncepepto d d de e e 

InInInvalililidededez z z pepepermrmrmanananenenentetete t t totototalalal o p p parcicicial por a accccidididentete, sesese d d dededededededededucirá su impororororororortetetetetetete d de lalala i i indndndememnininizazazaciciciónón pororor 

fallecececimimimieieiento.  

El a a asesesegugugurador sasasatitisfsfsfararará á á la sumumuma asasasegegegurururadada a lololos s s benenenefifificiciciciciciciciarararararararioioioioioioioios s s s s s s ququququququque e e e e e e popopopopopopor r r r r r elelelelelelel orden d d d d d d de e prprprelacacación n exexexcluyuyuyentetete s s se e e 

ininindididicacaca a c c cononontititinununuacacacióióión,n,n, salalalvovovo queueue el asasasegegegurururadadado huhuhubibibierererererererera a a a dedededededededesisisisisisisigngngngngngngnadadadadadado ototototototrororororororo d d d d d distintosososososososos: : : 1º1º1º cónónónyuyuyugegege o o o p p pararareja dedede 

hehehechchcho,o,o, 2º sus hijojojos, 3 3 3º sususus padrdrdreseses, 4º4º4º sus h h hermanos, 5º sus herederororororos.s.s.s.s.s.s.s. 

En el supuesto q q queueue u u un n n bebebeneneneficiciciararario causa dolosamente la muertetete delelelelelelelel a a a a a asesesesesesegurarararararadododo, , , quedaría nula la 

designación hecha a sususu f f favavavororor. LaLaLa indndndemememnininizazazaciciciónónón q q queueue l l le e e cococorrrrrresesespopopondndnda a a sesese a a abobobonanananananarárárárárárá a l l l l l losososososos o o otros beneficiarios 

si los hubiera y en su defecto pasará a formar pararartetete d d delelel p p patatatriririmomomonininio o o dededel l l tototomamamadododor.r.r.r.r.r.r.   
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Documentación específica a presentar en caso de siniestro 

- Certificado literal de defunción. 

- Documento acreditativo de la condición de beneficiario, testamento o declaración de herederos ab-

intestato. 

- Exención del impuesto de sucesiones o certificado de haber presentado liquidación ante Hacienda. 

2. Invalidez permanente, total o parcial por accidente  

Objeto de la cobertura  

Se garantiza la invalidez permanente total o parcial a consecuencia de accidentes que puedan sufrir los 

ocupantes de la embarcación objeto del seguro durante su permanencia a bordo a título gratuito y 

subiendo o bajando de la misma estando aquélla a flote. 

Capitales máximos de indemnización 

Para determinar la indemnización a percibir por el asegurado, se aplicarán sobre el capital garantizado 

en las condiciones particulares de la póliza, los porcentajes señalados en el siguiente baremo de 

indemnizaciones. 

Baremo de indemnizaciones 

 

Pérdidas conjuntas (funcional o amputación) 

Pérdida total de un brazo y un pie 100% 

Pérdida total de un brazo y una pierna 100% 

Pérdida de una mano y un pie 100% 

Pérdida de una mano y una pierna 100% 

Pérdida de las 2 manos 100% 

Pérdida de los 2 antebrazos 100% 

Pérdida total de las dos extremidades superiores 100% 

Pérdida de los 2 pies 100% 

Pérdida de las 2 piernas por debajo de la rodilla 100% 

Pérdida total de las dos extremidades inferiores 100% 

 

Cabeza  

Cráneo  

Estado vegetativo persistente o muerte cerebral 100% 

Alteración del habla sin posibilidad de comunicación 50% 

Amnesia anterógrada de fijación 30% 

Epilepsia (sin antecedentes) parcial o focal simple 5% 

Epilepsia (sin antecedentes) parcial o focal compleja 15% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tonocodónica bien controlada 

médicamente 
20% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tonocodónica mal controlada 

médicamente 
40% 

Objeto de la cobertura  

Se garananantititizazaza l l la a a invalililidededez z z pepepermrmrmanananenenentetete t t totototalal o o o p p parararcicialal a a a c c conononsesesecucucucucucuenenenenenenenencia de a a a a a accccccccccccidididenenentetetes s s ququque e e pupupuedededan sufufufriririr lololos 

ocupupupananantetetes s s dedede la ememembababarcrcrcacacacióióión n objejejetoto del segegurururo dudurararantntnte e e sususususususu permanencncnciaiaiaiaiaiaia a b bororordododo a a a t títítítulululo o o grgrgratatatuiuiuito y 

sususubienenendododo o o o b b bajajajananando d d de lalala m m misisismamama estststanando aququéléléllalala a flotetete. . . 

CaCaCaCaCaCaCapipipipipipipipitaleleleleleleleleles s mámámámáxixixiximomomos s s s s s s s dededededededede indememememnizazazacicición 

PaPaPara d d detetetermimiminananar la i i indndndemnininizazazacicición a a a p p percicicibibibir popopor elelel a a a a a a a a a a a a asesesesesesesesegugugugugugugurarararararadododododododo, , , sesesesesesese aplplplplplplplplicicicicicicararararararán sobobobobobobobobrerere el cacacapipipitatatal gagarararantizizizado o o 

enenen l l lasasas condicicicionononeseses p parararticucuculalalarereres dedede la póliza, los porcenenentatatajejejes seseseseseseseñañañañañañañañalalalalalalalaladododododododos en e e e e e e el siguguieieientntnte baremo d d de e e 

indemnizaciones.s.s.   

Baremo de indemnizacioioionenenes 

Pérdidas conjuntas (funcional o amputación) 

Cabeza  

Cránánáneoeoeo  

Estatatadododo v v vegegegetetetatatativo pepepersrsrsisisistetetentntnte o mumumuerererte cererebrararal 1010100%0%0% 

AlAlAlteteteraraciciciónónón d d delelel h h habababla sin posososibilililidadadad d d de comumunininicaciciónónón 50% % % 

AmAmAmnenenesisisia anananteteterórórógrgrgradadada a a dedede f f fijijijacióióión 30% % % 

EpEpEpilililepepepsia (sininin a a antecececedededentetetes)s)s) p p parcicicialalal o focal simple 5% 

Epilepsia (sin antntntecececedededenenentetetes)s)s) p p parararcicicialalal o focal complejejeja 15% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizizizadadada tonocodódónininicacaca bien cococontntntrolalalada 

médicamente 
20% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tonocodónica mal controlada 
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Síndromes psiquiátricos 

Trastorno orgánico de la personalidad 40% 

Enajenación mental incurable y absoluta  100% 

Cara 

Pérdida maxilar superior 40% 

Ablación de la mandíbula inferior 30% 

Pérdida de la nariz 30% 

Pérdida del olfato 10% 

Amputación de la lengua 30% 

Pérdida del gusto 10% 

Pérdida de los 2 ojos o ceguera absoluta 100% 

Pérdida Total de un ojo  30% 

Pérdida total de la visión de un ojo  25% 

Pérdida del pabellón auditivo unilateral 10% 

Sordera completa de los 2 oídos 60% 

Sordera completa de un solo oído 20% 

 

Tronco, abdomen y pelvis  

Sistema respiratorio 

Insuficiencia respiratoria severa derivada de lesiones postraumáticas, con disnea 

de reposo y afectación severa de las pruebas de función pulmonar 
60% 

Pérdida de un pulmón 

Se valorará según  

repercusión 

funcional 

Pérdida de un lóbulo pulmonar 

Se valorará según 

 repercusión 

funcional 

Bazo 

Esplenectomía (extirpación total con repercusión hematoinmunológica) 10% 

Esplenectomía (extirpación total sin repercusión hematoinmunológica) 5% 

Riñón 

Extirpación de un riñón (nefrectomía unilateral) 25% 

Extirpación de los dos riñones (nefrectomía bilateral) 70% 

Aparato genital femenino 

Lesiones vulvares con disfuncionalidades graves 35% 

Pérdida del útero 30% 

Pérdida de los dos ovarios 30% 

Cara 

Pérdida mamamaxixixilar superiririororor 404040% 

AbAbAblalalaciciciónónón d d de lalala m m mandídídíbububulalala i i infnfnferererioioior 303030% % % 

Pérdrdrdida a a dedede l l la a a nananariririz 303030% 

PéPéPérdrdrdididida a a dededel ololfafafatototo 101010% 

AmAmAmpupuputaciciciónónón d d de lalala lenenengugugua 303030% % % 

Pérdida del gusto 10% 

Pérdida de los 2 ojos o ceguera absolululutatata 100% 

Pérdida Total de un ojo  30% 

Bazo 

EsEsEsplplplenenenececectototomímímía a a (e(e(extxtiririrpapapaciciciónónón t t totototalalal c c cononon r r repepepererercucucusisisiónónón h h hememematatatoioioinmnmnmnmnmununununununununológica) 101010% 

EsEsEsplplplenenenececectototomímímía (e(e(extiririrpapapaciciciónónón totalalal sininin r repercucusiónónón h h hememematatatoioioinmnmnmnmnmnmnmnmnmunológica) 5%5%5% 

RiRiRiñóñóñón 

ExExExtititirprprpacacacióióión n n dedede u u un riririñóñóñón n n (n(n(nefefefrectctctomomomía u u unininilalalateteterararal) 252525% % % 

ExExExtititirprprpacacación dedede l l lososos d d dosos r r riñononones ( ( (nenenefrfrfrececectomímía a bibilalateteraral)l)l)  70% % 

Aparato genital fefefemememenino 

Lesiones vulvares con disfuncionalidades graveveves s s 35% 

Pérdida del útero 30% 
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Pérdida de un ovario 15% 

Aparato genital masculino 

Pérdida del pene 35% 

Pérdida de los dos testículos 30% 

Pérdida de un testículo 15% 

Laringe y tráquea 

Esternosis cicatriciales sin posibilidad de prótesis, que provoquen disnea 20% 

Parálisis de una cuerda vocal (disfonía) 10% 

Parálisis de dos cuerdas vocales (afonía) 25% 

Traqueotomizado con cánula permanente (irreversible) 40% 

Mamas 

Mastectomía unilateral 15% 

Mastectomía bilateral 30% 

Vejiga 

Incontinencia urinaria total con pérdida completa del control urinario 

(inoperable) 
20% 

Aparato digestivo 

Gastrectomía total 30% 

Yeyuno-ilectomía total 60% 

Colectomía total 60% 

Colostomía, ileostomía (inoperable) 20% 

Incontinencia fecal total con pérdida completa del control fecal (inoperable) 20% 

 

Columna vertebral  

Columna cervical  

Limitación de la movilidad cervical consecutiva a fracturas cervicales: mayor o 

igual que el 50% 
30% 

Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es operadas o sin operar sin 

antecedentes y con compresión neurológica objetivable (se considera 

globalmente todo el segmento) 

10% 

Anquilosis de la columna vertebral completa 43% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento cervical 32% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento dorsal 6% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento lumbar 10% 

Luxación irreductible acromio clavicular 10% 

Columna dorso lumbar y pelvis  

Limitación de movilidad dorso lumbar consecutiva de fracturas vertebrales 

mayor o igual que el 50% 
30% 

Pérdida del pene 353535% 

PéPéPérdrdrdididida a a dedede l l lososos dos t t tesesestítítículololos s s 30% 

PéPéPérdrdrdidida a a dedede u u un n n tetetestícícículululo o o 151515% 

LaLaLaririringngnge e y y y trtráqáqueueuea a a 

EsEsEsteteternrnrnosososisisis c c cicicicatatatricicicialalaleseses s s sininin p p posososibilidididadadad d d de e e prprprótótótesisisis, quququququququque e e e e e e prprprprprprprprovoqoqoqoqoquen dididididididisnsnsnsnsnsnea 202020% 

PaPaParárárálililisisisis s s dedede u u unanana cueueuerdrdrda a a vovovocacacal (d(d(disisisfofofonínínía) 101010% % 

Parálisis de dos cueueuerdas vocalalaleseses ( ( (afafafonononíaíaía) ) ) 25% 

Traqueotomizado con cánula permanente (irrevevevererersisisiblblble)e)e) 40% 

Mamas 

globalmente todo el segmento) 

AnAnAnquququilililosososisisis d d de e e lalala colololumumumnana v v vererertetetebrbralal c c comomomplpleteteta a a 434343% 

AnAnAnquququililosososisisis d d de lalala colololumumumnanana v v vertetetebrbralalal Segegmentnto cecervrvrvicalalal 323232% 

AnAnAnquququilosis de la colololumumumna vererertetetebrbralalal Segegmentnto dodorsrsrsal 6% 

AnAnAnquququilosososisisis d d de e e lalala colololumumumnanana v v verertetetebrbralalal Segegegmemementntnto lulumbmbmbarararararararar 101010% % 

LuLuLuxaxaxacicición irredededucucuctiblblble e e acacacromimimio o o clavavavicicicular 10% 

Columna dorso lululumbmbmbar y pelvivivis s s  

Limitación de movilidad dorso lumbar consecutititivavava d d de e e frfrfracacactututurararas s s vevevertrtrtebebebraleleles s s 

mayor o igual que el 50% 
30% 
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Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es operadas o sin operar sin 

antecedentes y con compresión neurológica objetivable (se considera 

globalmente todo el segmento) 

30% 

Disyunción púbica y sacroilíaca 10% 

 

Extremidades superiores  

Pérdida total del brazo 70% 

Pérdida total de la mano 60% 

Pérdida total del antebrazo 65% 

Fractura no consolidada del húmero 25% 

Fractura no consolidada del antebrazo 25% 

Pérdida total de los movimientos del hombro 30% 

Pérdida total de los movimientos del codo 24% 

Anquilosis completa del pulgar 10% 

Pérdida total de los movimientos de la muñeca 20% 

Pérdida total del pulgar solo 20% 

Pérdida Total del dedo índice  15% 

Pérdida total del dedo corazón 15% 

Pérdida total del dedo anular 10% 

Pérdida total del meñique 10% 

Pérdida total del pulgar y del índice 35% 

Pérdida total del pulgar y de otro dedo que no sea el índice 25% 

Pérdida total del pulgar y de otros dos dedos comprendiendo el índice 50% 

Pérdida total del pulgar y de otros dos dedos sin comprender el índice 45% 

Pérdida del índice y otro dedo 20% 

Pérdida total de tres dedos de la mano 30% 

Pérdida de los cinco dedos de la mano 55% 

Pérdida total de una falange del pulgar  8% 

Pérdida total de una falange del índice 4% 

Pérdida total de dos falange del índice 10% 

Pérdida total de una falange de otro dedo de la mano 3% 

 

Extremidades inferiores  

Pérdida total de una pierna con amputación por encima de la rodilla o parálisis 

total de la misma 
60% 

Pérdida de una pierna con amputación por debajo de la rodilla o impotencia 

funcional de la misma 
50% 

globalmente todo el segmento) 

DiDiDisysysyunciciciónónón p p púbúbúbicicica y sasasacrcrcroioioilílílíacacaca a a 101010% 

ExExExtremememidididadadades superererioioiorereres  

PéPéPérdrdrdididida totototatatal dededel brbrbrazazazo 7070% % % 

PéPéPérdrdrdididida a a total de l l la a a mamamanonono 60% 

Pérdida total del antetetebrazo 65% 

Fractura no consolidada del húmero 25% 

Fractura no consolidada del antebrazo 25% 

Pérdida de los cinco dedos de la mano 55% 

Pérdida total de una falange del pulgar  8% 

PéPéPérdrdrdididida a a totototatatal dedede u u unanana f f falalalananangegege d d del índndndicicice 4%4%4% 

PéPéPérdrdididida totatatal dedede d d dosos f f falangegege d d delelel índndndicicice 10% % % 

PéPéPérdididida total de u u unanana falangegege d d de otototro dedo dede l l la mamamanonononononononono 3% 

Extremididades i i infnfnferererioioiores  

Pérdida total de una p pieieiernrnrna con amamampupuputatataciciciónónón p p pororor e e encncncimimima a a dedede l l la a a rororodididilllllla a a o o o papaparálililililililisisisisisisis 

total de la misma 
60% 

Pérdida de una pierna con amputación por debajo de la rodilla o impotencia 
50% 
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Acortamiento de pierna de 2 a 3 cm 4% 

Acortamiento de pierna de 3 a 6 cm 15% 

Acortamiento de pierna de 6 a 8 cm 22% 

Pérdida total de un pie 45% 

Amputación parcial de un pie comprendiendo todos los dedos 30% 

Fractura calcáneo con alteración del ángulo de Böehler 10% 

Fractura no consolidada de una pierna o un pie 25% 

Extirpación total de rótula 9% 

Fractura no consolidada de una rótula 20% 

Pérdida total de los movimientos de la cadera 25% 

Pérdida total de los movimientos de la rodilla 20% 

Pérdida total de los movimientos de la articulación del tobillo 15% 

Anquilosis subastragalina 10% 

Pérdida total del dedo gordo del pie 10% 

Pérdida total de otro dedo del pie 3% 

 

Déficits sensitivo motores de origen medular y central  

Hemiplejia completa 100% 

Hemiparesia leve 20% 

Hemiparesia moderada 55% 

Hemiparesia grave 75% 

Tetraplejia o parálisis completa de las cuatro extremidades 100% 

Tetraparesia leve 50% 

Tetraparesia moderada 75% 

Tetraparesia grave 90% 

Paraplejia 100% 

Paraparesia leve 25% 

Paraparesia moderada 60% 

Paraparesia grave 80% 

Pentaplejia 100% 

Síndrome de hemisección medular (Brown – Sequard) leve 30% 

Síndrome de hemisección medular (Brown – Sequard) moderado 50% 

Síndrome de hemisección medular (Brown – Sequard) grave 75% 

Síndrome de la cola de caballo completo (incluye trastornos motores, sensitivos y 

de esfínteres) 
55% 

Síndrome de la cola de caballo incompleto (incluye trastornos motores, sensitivos 

y de esfínteres) 
30% 

Pérdida total de un pie 454545% 

AmAmAmpupuputatataciciciónónón p p parararcialalal d d de ununun p p pieieie c c comomomprprprenenendididienenendododo t t todododososos l l lososos d d dedededososososososos 30% % % 

Fracacactututurarara c c calalalcácácáneneneo cococon n n alalalteteterararaciciciónón d d del ángululo dedede Böeöeöehlhlhlererer 101010% 

FrFrFractututurarara n n no o o cococonsnsnsolololidididada dedede unanana pieieiernrna o unun pieie 25% 

ExExExtititirprprpacacacióióión n n totototatatal dedede rótótótululula a a 9%9%9% 

FrFrFracacactututurarara n n no o o cococonsnsnsolololidadadada dedede u u unanana r r rótótótululula a 202020% % % 

Pérdida total de l l lososos m movimieieientntntososos d d de e e lalala c c cadadadererera a a 25% 

Pérdida total de los movimientos de la rodilla 20% 

Pérdida total de los movimientos de la articulación del tobillo 15% 

Paraplejia 100% 

Paraparesia leve 25% 

PaPaParararapapaparereresisisia a a momomodedederararada 606060% % % 

PaParapapaparereresia grgrgravavave e e 808080% 

PePentntntapapaplelelejia 100%0%0% 

SíSíSíndndndrororomememe d d de e e hehehemimimiseccccccióióión n n mememedududulalalar (B(B(Brororownwnwn – S S Seqeqequardrdrd) ) ) ) ) ) ) ) ) leleleleleleleve 303030% % % 

Síndrome de hemimimiseseseccccccióióión mememedududulalalar r r (Brown – Sequard) moderado 50% 

Síndrome de hemiseccióióión medudular (B(B(Brororownwnwn – – – S S Seqeqequauauardrdrd) ) ) grgrgravavave e e 75% 

Síndrome de la cola de caballo completo (incluye t t trararastststororornononos s s momomotototorereres,s,s, s s senenensitivovovos s s y 

de esfínteres) 
55% 
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Los porcentajes que anteriormente se indican expresan el valor máximo de la pérdida anatómica o déficit del órgano 

afectado. Cuando la pérdida no sea total o no esté prevista en el anterior baremo, el porcentaje de invalidez permanente 

se determinará mediante la aplicación exclusiva del baremo para la determinación del porcentaje de discapacidad 

originada por deficiencias permanentes descrito en el apartado A) del anexo I del Real Decreto 1971/1999, del Ministerio 

de Trabajo y Asuntos Sociales, de 23 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial del Estado del 26 de enero del 2000. 

Serán de aplicación como complemento del anterior baremo, las siguientes normas: 

2.1. La impotencia absoluta y permanente de un miembro es equiparada a la pérdida total del mismo. 

2.2. La indemnización total pagadera por varias pérdidas o inutilizaciones de miembros causados por un 

mismo accidente se calcula sumando los importes correspondientes a cada una de las mismas, sin que 

dicha indemnización total pueda exceder de la suma asegurada para cada caso de invalidez completa. 

2.3. Si antes del accidente el asegurado presentaba defectos corporales, la invalidez causada por dicho 

accidente no podrá ser clasificada por un grado mayor al que resultaría si la víctima fuera una persona 

normal desde el punto de vista de la integridad anatómica. 

2.4. Si la inutilización o pérdida ocasionada por el accidente incidiera sobre un órgano o miembro 

minusválido, la indemnización se reducirá proporcionalmente al grado de capacidad preexistente. 

2.5. No son indemnizables como secuelas las cicatrices o deformidades externas distintas a las señaladas 

anteriormente. 

2.6. Cuando la víctima, en la fecha de ocurrencia del accidente, tenga una edad superior a 70 años no 

procederá indemnización alguna por la cobertura de Invalidez. 

2.7. Si el asegurador hubiera pagado una indemnización por invalidez y el asegurado falleciera con 

posterioridad, a consecuencia del mismo accidente, el asegurador sólo estará obligado a pagar la 

diferencia entre el importe indemnizado y la suma asegurada por muerte. Si lo ya indemnizado fuese 

superior el asegurador no podrá reclamar la diferencia. 

Documentación específica a presentar en caso de siniestro 

Certificado médico, que especifique el motivo de la lesión, indicando causa, inicio, naturaleza y 

consecuencia de la misma, sobre el cual el asegurador fijará la indemnización de acuerdo con lo 

establecido en las condiciones de este contrato. 

3. Asistencia sanitaria por accidente 

Objeto de la cobertura  

Se garantiza el pago de los gastos de asistencia sanitaria que se citan a continuación, debidamente 

justificados y documentados, como consecuencia de sufrir el asegurado un accidente cubierto por la 

presente póliza: 

- Gastos de hospitalización y asistencia médico-farmacéutica: comprendiendo aquellos gastos de 

internamiento hospitalario, curación, tratamiento médico-farmacéutico y asistencia clínica por 

prescripción facultativa. 

Tanto los médicos como los establecimientos de cura quedarán sometidos a la aprobación del 

asegurador. 

- Gastos de locomoción y manutención del asegurado, cuando por indicación del asegurador o 

facultativo designado por éste, el tratamiento haya de ser realizado en población distinta a la de su 

residencia habitual. 

- Gastos de asistencia domiciliaria, comprendiendo los gastos originados por la asistencia sanitaria 

prescrita por los médicos y prestada por personal especializado en el domicilio del asegurado. 

- Elementos auxiliares: gastos de alquiler de elementos auxiliares que precise el asegurado para la 

recuperación posterior al accidente amparado por la póliza, como pueden ser: silla de ruedas, muletas… 

- Rehabilitación física: comprende los gastos que se originen con motivo de la rehabilitación física del 

asegurado a consecuencia de haber sufrido un accidente garantizado por la presente póliza. 

No quedan garantizados los gastos de desplazamiento. 

de Trabajo y Asuntos Sociales, de 23 de diciembre, publicado en el Boletín Ofifificicicialalal del Estado del 26 de enero del 2000. 

Serán de a aplplplicación comomo complemento del anterior bareremomomo, lalas s s s s s s s sisisisisisisiguientntntntntntntnteseseseseses n n normas: 

2.2.2.1.1.1. La a a imimimpopopotetetencncnciaiaia absbsbsolololutututa a a y y y pepepermrmrmanananenente de e ununun m m mieieiembmbmbrororo e e es s s s s s s equiparada a l l l l l l la a a a a a pérdrdididida a a totototatatal l l dededel l l mimimismsmsmo.o.o. 

2.2. L La ininindemnmnmnizizizacacacióióión n n total papapagagagadededera p por varariaiaias pépépérdidididasasasasasasasas o inunununununutitititititililililililililizazazazazaciones de e e e e e e mimiememembrbrosos c causasasados s s popopor ununun 

mimimismsmsmo o acacaccicidedentntnte e e sesese calalalcula s sumumumananando los impmpororortes s s cococorrrrrrrrrrrrrresesesespopopopopopopondientnteseseseseseseses a cada unununununununa dedede l lasasas m mismamamas, sininin queueue 

dididichchcha a a ininindededemnmnmnizizizacacacióióión totototal pupupuedededa exexexcedededer dedede la sumamama a a a a a a a a a a asesesesesesesesegugugugugugugugurarararararada pararararararara a a a a cacacacacacacada caso dede i i invnvalalalidezezez c c complplpleteteta. 

2.2.2.3.3.3. S S Si antetetes del l l accicicidededentntnte elelel aseseseguguguradododo presentaba defectos corpopopopopopopoporararararararaleleleleleles,s,s,s,s,s, la invavavavavavavalidez z cacacausususadadada por dichchcho o o 

accidente no podododrárárá s s sererer c c clalalasisisififificacacadadada por un gradado mayor alal que resesesululultatataríríríríríríría a a a a a a sisisisisisisisi la víctctctctctctctimimima a a fuera una persona 

normal desde el pupupuntntnto de vistatata d d de lalala i i intntntegegegririridadadad d d anananatatatómómómicicica.a.a. 

2.4. Si la inutilización o pérdida ocasionada popopor r elelel a a accccccidididenenentetete i incncncidididieieiera s s sobobobobobobobrerererererere u u u u u u un n n n n n n órórórgano o miembro 

minusválido, la indemnización se reducirá proporororcicicionononalalalmemementntnte e e alalal g g grararadododo de cacacapapapacicicicicicidadadadadadadad d d d d prprpreexistente. 

2.5. No son indemnizables como secuelas las cicatrices o deformidades externas d d disisistititintas a las señaladas

internamiento hospitalario, curación, tratamiento médico-f-f-farararmamamacécécéutico y asistencia clínica p p por 

prescripción facultativa. 

TaTaTantntnto los mémémédicococos s s como l l los estababablelelecicicimimimientos dedede cura ququququququququedarán s s s s s s somomomomomomometidididos a la apaprororobaciciciónónón d d delelel 

asegegegurururadororor. 

- GaGaGastststososos de locococomomomocicición y y y m m manutututenención delelel asesesegugugurararararararadodododododododo, cucucucucucucuananananananando por indndndndndndndndicicacióióión del l asasasegurururadadador o 

fafafacucucultltltatatativivivo o o dededesisisigngngnadadado por r r éséséste, el t tratamimienenento h h hayayaya a a a a a a dededededede s s s s ser realilililililililizazazazazazazado en popopopopopoblblacacación n diststininintata a l l la dedede s s su 

rereresidededenciaiaia h h habababituauaual.l.l. 

- GaGaGastststososos d d de e e asasasistencnciaiaia d d domomomicilililiaria,a,a, c c comomomprprprenenendienenendododododododododododododo los gastototototototos s s s s s orororororororigigigigigigininininininadadadadadadadados pororororororororor l l la asasasisisistetetencncnciaiaia s s sanananitititararia 

presesescrcrcrititita a a popopor r lololos mémémédididicococos s s y y y prprpresesestatatadadada p p pororor p p pererersososonananal l l esesespepepecicicialalalizizizadadado o o en e e e e e e el l l l l l l l dodododododododomimimimimimimicilio o o o o o o dedel l l asegegegurururadadado.o.o. 

- Elementos auxixixilililiares: gastososos d d de e e alalalquququililererer d d de e e elelelemememenenentototos s s auauauxixixilililiararareseses q q que p p p p p p prererererecisesesesesesese el l l asegurado para la 

recuperación posterior al accidededentntnte e e amamampapaparararadododo p p pororor l l la a a pópópólililizazaza, cococomomomo p p pueueuedededen n n seseseseseseser:r:r:r:r:r:r: sillalalalalala d d de e e ruedas, muletas… 

- Rehabilitación física: comprende los gastos ququque e e sesese o o oriririgigiginenenen n n cococon n n momomotivo d d de e e lalalalalalalala rehehehehehehehehabababilitación física del 

asegurado a consecuencia de haber sufrido un accidente garantizado por la prprpresenenentetete póliza. 
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- Reconocimientos: se garantizan los gastos que se originen por los reconocimientos médicos necesarios 

a los que deba someterse el asegurado por haber sufrido un accidente, como pueden ser: análisis, 

radiografías... 

No se cubrirá mediante esta cobertura ningún gasto de prótesis aunque sea debido a un accidente 

cubierto por la póliza 

El asegurador también se hará cargo de los gastos de asistencia de carácter urgente prestada por 

facultativos, establecimientos o ambos, no designados por él mismo. 

Capitales máximos de indemnización 

Los gastos de asistencia sanitaria (los gastos médico-farmacéuticos, y de estancia en hospitales, clínicas o 

sanatorios) debidos a un hecho cubierto por la póliza serán a cargo del asegurador hasta un máximo de 2 

años y con el capital máximo de indemnización del importe indicado en las condiciones particulares de la 

póliza. Transcurrido ese plazo cesará la obligación del asegurador de hacerse cargo de esos gastos, tanto 

si la asistencia se lleva a cabo por facultativos, establecimientos o ambos, designados por el asegurador 

como si no. 

Documentación específica a presentar en caso de siniestro 

Cuando la asistencia sanitaria se preste en centros recomendados los pagos los hará directamente el 

asegurador al centro que corresponda. En caso de urgencia, en los que el asegurador no ha designado el 

centro, deberán remitirse facturas originales. 

Ámbito de aplicación 

Para el conjunto de coberturas de Accidentes corporales, quedan cubiertos los riesgos especificados 

exclusivamente cuando la embarcación asegurada se encuentra “a flote”, tal y como se define dicho 

ámbito en el capítulo de definiciones de las condiciones generales de la póliza. 

Para garantizar los gastos de asistencia sanitaria, la misma se debe llevar a cabo en territorio español. 

Número de ocupantes 

Si al ocurrir un accidente, el número de ocupantes de la embarcación fuera superior al de personas o 
plazas que figuran aseguradas en las condiciones particulares de la póliza, las indemnizaciones 
correspondientes se reducirán en la proporción existente entre el número de ocupantes asegurados y el 
número efectivo de ocupantes en el momento del siniestro, aún en el caso de que no todos ellos hayan 
resultado lesionados o fallecidos. 

Riesgos excluidos 

Se establecen las siguientes exclusiones para el conjunto de coberturas de accidentes corporales: 

- Las enfermedades de cualquier clase y naturaleza, incluso el infarto de miocardio, así como las 

lesiones derivadas o relacionadas con una enfermedad o estado morboso o de enajenación mental y, 

asimismo, el suicidio. Traumatismos, desvanecimientos, síncopes, ataques de apoplejía o epilepsia; 

aneurismas, varices y hernias de cualquier clase. 

- Envenenamientos, infecciones o intoxicaciones, cualquiera que sea la causa, salvo que se haya 

producido con motivo de un accidente cubierto por la póliza. 

- Las congestiones, insolaciones, congelaciones y otros efectos de la temperatura atmosférica, salvo que 

la persona que los padezca haya estado expuesta a ello a causa de un accidente cubierto por la póliza. 

- Las consecuencias de simples esfuerzos o excesos de trabajo, ya sean de aparición brusca o progresiva. 

- Lesiones musculares, tendinosas, ligamentosas y cartilaginosas, incluido meniscos, que vengan 

provocadas por movimientos repetitivos o esfuerzos planificados, o deriven de defectos físicos 

preexistentes o degenerativos. 

- Las hernias o protrusiones discales, sean o no de origen traumático, y sus consecuencias. 

- Las intoxicaciones producidas por el consumo de productos farmacéuticos no prescritos por algún 
facultativo médico de forma expresa, o bien ingeridos en dosis diferentes a las prescritas. 

- La intoxicación o envenenamiento accidental producido por la ingestión de alimentos en mal estado. 

- Reconocimientos: se garantizan los gastos que se originen popopor r r lololos recococonononocimientos médicos nenenecececesasasariririososos 

a los que deba someterse el asegurado por haber sufrididido o o ununununununun a a a a a a accccccccididididididididentetete, como pueueuedededen ser: a a anánánálisisisis, 

radididiogogogrararafífífíasasas....... 

NoNoNo s s se e e cucucubrbrbriririrá á á mememedididiananantetete e e estststa cococobebeberturura niningngúnúnún g g gastototo d d de e e e e e e e prótesis aunque e e e e e e sesea dededebibibidododo a u u un n acacaccidededentntnte e e 

cubibibiertototo p p por l l la a a pópópólililizazaza 

ElElEl a a asegugugurador r r tatatambmbmbiéiéién se h h hararará cacacargrgrgo de lososos gasasastos s s s s s s s s dededededededede a a a a a a asisisisisisiststststststenenenenenenenencia a a a a a a de carácácácácácácteteteteter urgegegentnte prprprestatatadadada pororor 

fafafacultltltatatativivivososos, esesestatatablecececimimimieieientntntososos o o o ambmbmbos, nonono d d desigigignananadodododododododos s popopopopopopor r r r r r élélélélél m m m m m m mismomomo. 

Capitaleleles mámámámámámámámáxixixixiximomomomomomomos dedededededededede i i i i i i indndndndndndndndemememninininininininizazazazazazazazaciciciciciciciciónónónónón 

Los gastos de asistencncnciaiaia s s sanananitititarararia ( ( (lololos s s gagagastststososos m m médédédicicico-o-o-fafafarmrmrmacacacéuéuéutititicococos,s,s, y y y d d de e e esesestancncncncncncia e e e e e en n n n n hohohospitales, clínicas o 

sanatorios) debidos a un hecho cubierto por la pólólóliziziza a a seseserárárán n n a a a cacacargrgrgo o o dededel l l asasasegegegurururadadadadadadador h h h h h h hastatata un máximo de 2 

años y con el capital máximo de indemnización dededel l l imimimpopoportrtrte e e ininindididicacacadododo e e en n n las cococondndndndndndndicicicicicicicicioioioioioioioiones s s particulares de la 

póliza. Transcurrido ese plazo cesará la obligación del asegurador de hacerse cacacargrgrgo o o dedede esos gastos, tanto 

asimismo, el suicidio. Traumatismos, desvanecimientos, síníníncococopes,s,s, a a ataques de apoplejía o o o epepepilililepepepsisisia; 

aneurismas, varices y hernias de cualquier clase. 

- EnEnEnvevevenenamimimienenentototos,s,s, infecciciciones o i i intoxicicicacioioiones, cualquiuiuiuiuiuiuierererererererera que sesesesea a a a a a a lalala causa, salvlvo ququque sese hayayaya a a 

prprprodododucidido o o cococon momomotititivo d d de e e un accccccidididenente cubububieieierto o o popopor r r lalala p pólólólólólólóliziza. 

- LaLaLas cococongngngesesestionononeseses, inininsolaciciciononones, cocongngelacacioionenenes y y y ototrororos s s s s s s efefefefefefefefececectotototototos s s s s s s dedededededede la tempererererereratatatatatataturura a atatatmosfsféricicica, salalalvovovo q q queueue 

lalala pererersososonanana q q queueue l l lososos p p padezcacaca h h haya a a esestado e expxpxpueuestststa a a a elelelelelelellololololo a a a a a a causa d d d d d d d de e e e e e e un accididididididenenenenenenentete cubububieieiertrto popopor lalala pólólóliziziza. 

- LaLaLas cococonsnsnsecececueueuencncnciaiaias dedede s s simimimpleseses esfsfsfueueuerzrzrzososos o excxcxcesesesos d d d d d d d d d d d de e e e e e e trtrtrtrtrtrtrtrabababababababajo, ya seseseseseseseananananananan de aparararararararararararicicicicicicicióióión brbrbrusususcacaca o o o p p prororogresesesiviviva.a.a. 

-- LeLeLesionononeseses musususcucuculalarereres, tenenendididinononosasasas, l ligigigamentosas y cartilaginininininininososososososososasasasasasasas, , , , , , , inininininincluidododododododo menenisisiscococos, que vengagagan n n 

provococadadadas p p pororor m m movovovimimimieieientntntososos repetetetitititivivivos o esfsfsfuerzos planininififificacacadodododododododos,s,s,s,s,s,s,s, o o o o o o o o derivivivivivivivenenen de dededefefefectctctos f f físísísicicicos 

preexistentes o o o dededegeneratititivovovos. 

- Las hernias o protrusiones discales,s,s, s s seaeaean o no de ororigigigen traumumátátático,o,o, y s s sususus c c c c c c conononononononsesesesesesesecucucuenenencias. 

- Las intoxicaciones producidas por el consumomomo d d de e e prprprodododucucuctototos s s fafafarmrmrmacacacéutititicococos s s s nonononononono prererescritos por algún 
facultativo médico de forma expresa, o bien ingeridos en dosis diferentes a a a lalalas prprpresesescritas. 
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- Los accidentes provocados intencionadamente por el asegurado, así como su participación activa en 

apuestas, desafíos o riñas. 

- Los accidentes derivados de actos dolosos cometidos por el asegurado. 

- Los accidentes que sobrevengan en estado de embriaguez, en desafío o riña, en suicidio o tentativa del 

mismo, o bajo los efectos de drogas o estupefacientes no prescritos médicamente. Se entenderá por 

embriaguez la presencia de una tasa de alcohol en sangre superior a la establecida en la normativa 

vigente cuando se trate de accidente durante la navegación, y 0,5 gramos por litro en sangre, para el 

resto de accidentes. Se entenderá que el asegurado ha consumido drogas o estupefacientes no 

prescritos médicamente, siempre que se determine mediante análisis la presencia de estas sustancias 

o metabolitos de éstas. 

- Accidentes por la práctica profesional o remunerada, derivada de la participación en regatas. 

- El exceso de personas transportadas, respecto al máximo autorizado en el rol o licencia de navegación 

de la embarcación. 

- No tendrán la condición de asegurados las personas que pertenezcan a la dotación asalariada, 

servicios de astilleros, asociaciones o clubes náuticos, en el ejercicio de sus funciones. 

- Los daños y pérdidas que sean indemnizables por el Consorcio de Compensación de Seguros conforme 

a lo establecido en la cláusula de indemnización por el Consorcio de Compensación de Seguros, así 

como, por catástrofe o calamidad nacional, es decir, toda garantía cubierta por el Estado por estos 

conceptos. 

- Los daños o pérdidas producidos con ocasión o a consecuencia de siniestros que teniendo carácter 

extraordinario, el Consorcio de Compensación de Seguros no admita la efectividad del derecho de los 

asegurados por incumplimiento de alguna de las normas establecidas en el reglamento y disposiciones 

complementarias vigentes en la fecha de su ocurrencia, ni los derivados de siniestros ocurridos 

durante los plazos de carencia establecidos por dicho organismo. 

- En cuanto a la cobertura de Asistencia sanitaria, no se cubrirá ningún gasto de prótesis aunque sea 

debido a un accidente cubierto por la póliza. 

- Cualquier daño o lesión resultante de la práctica del submarinismo.  

- Los accidentes que ocurran con ocasión de participar la embarcación en regatas, pruebas, 

competiciones de todo tipo y sus entrenamientos, incluidos apuestas y desafíos. 

- Cualquier daño o lesión resultante de la práctica del esquí acuático.  

Reembolso de gastos de Remolque Marítimo 

Objeto de cobertura 

El asegurador garantiza el reembolso de los gastos incurridos por el asegurado con ocasión del remolque 

de la embarcación asegurada hasta el puerto más próximo al lugar donde ésta se encuentre en el momento 

de recibir la asistencia en caso de avería, accidente de mar u otra circunstancia que ocurra durante la 

navegación y le impida continuar su singladura y llegar a puerto por medios propios.  

Esta cobertura será efectiva exclusivamente a partir de la bocana del puerto (aguas libres del puerto de 

partida). 

Prestaciones del asegurador 

- Cuando el remolque a puerto sea efectuado por una embarcación de la Sociedad de Salvamento y 

Seguridad Marítima (SASEMAR), se garantiza el reembolso del importe satisfecho por el asegurado en 

concepto de remolque según tarifa oficial.  

- Si el remolque fuera efectuado, de acuerdo con el asegurador, por otro buque o embarcación con 

derecho a cobrar remuneración, la prestación económica a cargo de la presente garantía se calculará 

en base a la tarifa oficial de SASEMAR cuyo baremo se establece en función de la eslora de la 

embarcación remolcada y las horas de duración del servicio, quedando fijado como capital máximo de 

indemnización el correspondiente a 6 horas. 

- En el caso de que el remolque se produzca, sin previo aviso al asegurador por motivos de fuerza mayor 

o imposibilidad material justificada, por un barco o embarcación con derecho a cobrar remuneración, 

- Los accidentes provocados intencionadamente por el aseguguguraradodododododo, , , , , , así í í cococomo su participipipacióióión actititiva en 

apuestas, desafíos o riñas. 

--- LoLoLos acacaccicicidededentntnteseses d d derivivivadadadososos de actos dolosos cometidos s s popopor r r r r r elelelelelelel aseguradodo. 

- LoLoLos acacaccicicidededentntnteseses q q queueue s s sobobobrererevevengngngananan en n n estadodo d d de ememembrbrbriaiaiaguguguguguguguguguez, en desafío o riñiñiñiñiñiñiña,a, en sususuicicicidididioio o o o t tenenentatatativavava d d delelel 

mimimismsmsmo,o,o, o o o b b bajo o o lololos efefectos s dedede drororogagagas o esestututupefafafacienenentetetetetetetes nononononono prererescscscscscscscritos médididididididicacamemementntnte.e.e. Se enenentendndnderererá popopor 

ememembrbrbriaguez la prprpresesesencia a a dedede unanana tasasasa dede alclclcoholol e e e e e en n n n n n sasasasasasasasangngngngngngngrererererere s s s s s s supupupupupupupuperererererererioioioioioior a la e e e e estststststststababablecicidadada en lalala nororormamamatititiva 

vivivigegegentntnte e e cucucuananandodo s s se e trtrtratatate e e dedede a a accidididenentetete d d durururananante la a nanananananananavevevevevevevevegagagagagagagacicicicición, y 0,0,0,0,0,0,0,0,5 5 5 5 5 grgrgrgrgrgramos p p p p p p p p por litrororo en n n sasasangngngrerere, papapara e e el 

rerereststo dedede accccidenenentetetes.s.s. S S Se enenentetetendndnderererá á á ququque elelel asegurado ha cococococonsnsnsnsnsnsnsnsumumumumumumumididididididido o drogogogogogogasasasas o e e estststupefefefacacacieieientntntes n n no 

presesescrcrcritititososos médédédicicicamamamenenentetete, sisisiemememprprpre e e ququque e e sesese d d detetetererermimiminenene m m mededediantntnte e e anananálálálálálálisisisisisisisisisisisisisis l l l l l l la a a a a a a presenenenenenenencicicia a a de estststasasas s s sususustatatancncnciaiaias 

o metabolitos dedede éstas. 

- Accidentes por la práctica profefefesisisionononalalal o remuneradadada,a,a, d d derivivivadadada dedede l l la a a papapartrtrticicicicicicicipipipipipipipacióióióióióión enenen regatas. 

- El exceso de personas transportadas, respectctcto o o alalal m m máxáxáximimimo o o auauautototoriririzazazadododo en elelel rolololololololol o l l l l l l l licicicicicenenencia de navegación 

de la embarcación. 

Prestaciones del asegurador 

- CuCuCuandododo e el remomomolqlqlque a a a p p puerto sea efectuado popopor una a emememememembababababababarcación dedede l l l l l la Sociedadadad de e SaSaSalvamento y y y 

SeSeSeguguguririridadadad d d MaMaMarítimamama ( ( (SASASASESESEMAMAMAR), , , se garanantizazaza el l l reememembobobobobobobobolslslslslslso del importe sasasasasasasatisfsfechohoho p p pororor e el asasasegegegurururadadado enenen 

cococoncncncepepepto de e e rereremomomolqlqueueue segegegúnúnún t tarifififa ofoficial.l.  

--- SiSiSi el l l remolqlque f f fuerarara efectctctuauauado, , , dedede acuererdododo cononon e e el l l l l l asasasasasasasasegegegegegegegegururururururadadadadadadador, popopopopopopopor otro b b b b b buququeueue o o embmbarararcaciciciónónón cononon 

dedederererechchcho o o a a a cococobrbrbrararar r r remememunununerereracióióión, l l la prprpresesestatataciónónón ecococonónónónónónónónónónónónómimimimimimimimicacacacacaca a cargogogogogogo d d d de e e e e e e la presesesesesesesesesesentntnte e e gagarararantntntía s s se e e cacacalculululararará á á 

enenen b b basasase e e a a a lalala tarifa ofofoficiciciaiaial dedede SASASASEMEMEMARARAR c c cuyuyuyo bababababababababababababaremo se esesesesesestatatatatatatatablblececececececece e e e e e en funununununununununciciciciciciónónón d d de e e lalala e e eslslslororora a a dedede l l la 

embababarcrcrcacacacióióión n n rereremomomolclclcadadada a a y y y lalalas s s hohohorararas s s dedede d d durururacacacióióión n n dededel l l seseservrvrvicicicioioio, quququedededanananananandododododododo f f f f f f f fijijijijijijijijado cococococococomomomo capitititalalal m m máxáxáximimimo o o dedede 

indemnización elelel correrespondididienenentetete a 6 horas. 

- En el caso de que el remolque se p p prororodududuzczczca,a, s s sininin p p prererevivivio o o avavavisisiso o alalal a asesesegugugurararadododor r r popopopopopor r r r r r r momomomomomotitititititivovovos de fuerza mayor 

o imposibilidad material justificada, por un barararcococo o o o e e embmbmbarararcacacaciciciónónón c c cononon derececechohohohohohoho a c c c c c c cobobrararar remuneración, 
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se contemplará la prestación económica a cargo de la presente garantía en los mismos términos del 

supuesto anterior, con el capital máximo de indemnización la cantidad menor entre 5.000 euros o el 
25% del valor de la embarcación en el momento de la asistencia. 

En ningún otro caso se reembolsará el coste del transporte que no haya sido previamente solicitado al 
asegurador. 

Ámbito geográfico 

Esta cobertura toma efecto en el ámbito de navegación establecido en el capítulo de requisitos de las 

condiciones especiales de la póliza. 

Riesgos excluidos 

- El reembolso de importes facturados al asegurado en concepto de remolque, cuando el mismo le haya 
sido prestado como servicio al socio de puertos deportivos o clubes náuticos o, en general, cuando el 
pago no se justifique mediante documento formal. 

- Las prestaciones a embarcaciones de motor “off shore”, de remo o tipo hidropedal y, en general, a los 
artefactos flotantes que carezcan de medios de propulsión y los que no estén matriculados o inscritos 
conforme la normativa vigente. 

- Los gastos derivados de un remolque producido por haberse quedado la embarcación asegurada sin 
combustible. 

- Queda expresamente excluido cualquier otro concepto o gasto que no sea expresamente el de 
remolque marítimo de la embarcación asegurada. 

Gastos de remoción de restos 

Objeto del seguro 

Mediante esta cobertura el asegurador indemnizará los gastos de la retirada de los restos de la 

embarcación asegurada dispuesta por la Autoridad Marítima competente, hasta el capital máximo de 
indemnización fijado en las condiciones particulares. 

Asistencia  

A los efectos de las coberturas relativas a la embarcación se considerará como asegurado al propietario de 

la misma o al tomador del seguro designado en las condiciones particulares de la póliza, ampliándose la 

consideración de asegurados a los ocupantes de la embarcación que viajen en ella a título gratuito, cuando 

se trate de las coberturas relativas a las personas. 

Coberturas relativas a la embarcación 

La cobertura de los riesgos que siguen será efectiva exclusivamente a partir del momento en que la 

embarcación asegurada se halle atracada o en tierra en un puerto distinto al de amarre habitual, quedando 
excluida cualquier asistencia cuando la embarcación se encuentre navegando. 

Transporte terrestre o asistencia técnico-mecánica de la embarcación 

En caso de accidente o avería que impida a la embarcación asegurada navegar de vuelta al puerto de 

amarre habitual, el asegurador toma a su cargo los gastos de transporte hasta el taller más próximo que 

pueda realizar la reparación o el envío de asistencia técnico-mecánica para reparar la misma y hasta un 
límite máximo, en cualquiera de los dos casos, de 300 euros. 

En ningún caso se reembolsará el coste del transporte que no haya sido previamente solicitado al 
asegurador. 

se contemplará la prestación económica a cargo de la presesesentntnte e e e gagagagagagagagarararararantntntíaíaía en los mismsmsmososos t t térérérminos dededel 

supuesto anterior, con el capital máximo de indemnizaciciciónónón l l l l l l l la a a a a a cantidididididididadadadadadadad m m menor entrerere 5 5.0.0000000 eurururososos o el 
252525% % % del valololor r r dedede l l la embarcación en el momento de la asistetetetetetetetencia. 

EnEnEn n n nininingúgúgún otototrororo c c casasaso o o sesese reembmbmbolololsarárárá e el costste dededel trtrtranananspspsporororororororortetetetetete que no haya sididididididido prpreveveviaiaiamentnte sososolililicicicitatadododo a a al 
asasasegegeguradadador. 

ÁmÁmÁmÁmÁmÁmÁmÁmbibibibibibibibitotototototototo g g g g g g g g geoeoeoeoeoeoeoeogrgrgrgrgrgrgrgráfáfáfáfáfáfáfico o o o o o o o 

EsEsEsta c c cobobobererertututurarara t t tomomoma a a efefefececectototo en n n elel á á ámbmbmbititito o o dedede n n navavavegegegacacacióión n n esesestatatablblblecececididido o o o o enenenenenenenen e e e e e e e el l l l l l l capítututututututulo d d de rererequququisisisitititososos d d de e e lalalas s s 

condiciones especicicialalaleses d d de e e lalala pólólóliziziza.a.a.  

Riesgos excluidos 

- El reembolso de importes facturados al asegurado en concepto de remolqueueue, , , cuananandododo el mismo le haya 
sido stad vici al io d to de rtiv lube náutic al do l 

En caso de accidente o avería que impida a la embarcación asasasegegegegegegegurururururururadadadadadada nananavegar de v v vueueltlta a alalal puerto dede 

amarre h habababitual, el asegegegurururador toma a su cargo los gastototos s s dedede trarararararararansportrtrtrte e e e e e e hahahastststa el talleleler r r mámámás s s prprpróxóxóximo o o ququque 

pupupuedededa realizar l l la a a rererepapaparación o el envío de asistencia técnico-o-o-o-o-o-mememememememecánica parararararara reparar la misismamama y hasta ununun 
lílílímitetete m m máxáxáximimimooo, , , en c c cuauaualqlqlquiuiuiererera dedede lososos d dos casasos, de 3 3 3000000 eurososososososos. 

EnEnEn nininingúgúgún n cacaso se e e rerereembobobolsararará elelel c coste d del trararanspopopopopoportrtrtrtrtrtrtrte quququququque nonononononono haya sidododododododo p previviviamamamenente solicicicitadadado al 
asasasegegegurururadadador. 
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Búsqueda y envío de piezas de recambio 

Si la embarcación averiada o accidentada precisa para su reparación de alguna pieza de repuesto que no 

pueda ser localizada en el lugar de la avería, el asegurador efectuará las gestiones necesarias para tratar 
de encontrar dicha pieza así como enviarla al lugar de la reparación. 

Únicamente los gastos de envío corren a cargo del asegurador por lo que, una vez en su domicilio, el 
asegurado deberá rembolsar a aquél el coste de las piezas recibidas. A esos efectos el asegurado deberá 
firmar un escrito de reconocimiento de deuda en favor del asegurador, y se comprometerá a la devolución 
del importe dentro de los dos meses siguientes al regreso a su domicilio en España o, en todo caso, a los 
tres meses desde la fecha del anticipo. 

El asegurador no vendrá obligado a esta prestación si las piezas solicitadas no se encuentran en España. 

Coberturas relativas a las personas 

Derivadas de la inmovilización de la embarcación 

Las prestaciones siguientes tomarán efecto como consecuencia de la inmovilización de la embarcación 
asegurada a causa de avería o accidente, siendo efectiva la cobertura de los riesgos exclusivamente a 
partir del momento en que los asegurados se hallen en tierra en un puerto distinto al de amarre habitual. 

1. Gastos de alojamiento y transporte de asegurados 

1.1. Gastos de alojamiento en hotel 

Cuando la inmovilización de la embarcación a causa de una avería o accidente sea inferior a cinco días, 
el asegurador se hará cargo de los gastos de pernoctación de los asegurados en un hotel. 

Esta garantía se limita al tiempo que dure la reparación y como máximo a cinco noches de estancia, 

con un límite de 50 euros por persona y día y con un máximo total de 500 euros para el conjunto de 

asegurados. 

1.2. Transporte o repatriación 

Cuando la inmovilización de la embarcación a causa de una avería o accidente sea superior a cinco días, 
el asegurador se hará cargo del transporte o repatriación de los asegurados ocupantes de dicha 
embarcación hasta sus domicilios en España, o hasta el lugar de destino si se hubiera superado la mitad 
de la travesía marítima y los asegurados optaran por esta segunda alternativa. 

Estas prestaciones no serán de aplicación cuando el puerto al que ha sido transportada la embarcación 

averiada o accidentada, esté situado a menos de 100 km de su puerto de amarre habitual o del 

domicilio de residencia del asegurado. 

2. Gastos de transporte del asegurado para recoger su embarcación 

Si la avería o accidente de la embarcación asegurada hubiera obligado a su remolcaje a un puerto 
distinto al de su amarre habitual, una vez que la embarcación haya sido reparada el asegurador se hará 
cargo de los gastos de desplazamiento del asegurado propietario o de la persona titulada designada por 
éste para proceder a la recuperación de su embarcación. 

Para ello, el asegurador facilitará un billete de ida en tren primera clase o avión clase turista desde el 
domicilio del asegurado propietario o desde el puerto de amarre habitual de la embarcación hasta el 
puerto en que se haya efectuado la reparación. 

3. Gastos de custodia de la embarcación 

En el supuesto de producirse la inmovilización de la embarcación a causa de accidente o avería, se 
garantizan los gastos de custodia hasta un importe máximo de 300 euros.   

Durante un viaje o desplazamiento (singladura) 

La cobertura de los riesgos que siguen será efectiva exclusivamente a partir del momento en que los 
asegurados se hallen en tierra o a bordo de la embarcación asegurada atracada en un puerto distinto al de 
amarre habitual y diste a más de 25 km de éste y de su domicilio habitual (a más de 10 km, en los territorios 

Si la embarcación averiada o accidentada precisa para su reparararacacacióióión n n dedede alguna pieza de repueueueststo o quque e e no 
pueda ser localizada en el lugar de la avería, el asegurador e e efefefectctctctctctctuauauauauauauauarárárárárárárá lasasas g g gestiones necececesesesararariaiaias papapararara trararatar 
de encncncononontrtrtrararar dichahaha p p pieieiezazaza a a asísísí c c comomomo o o enenenviviviarararlalala a a al l l lululugagagar r r dedede l l la a a rererepapapapapapapararararación. 

ÚnÚnicicicamamamenenentetete l l lososos gasasastototos dedede envnvnvío corororren a a cacacargrgo dededel l l asegegegegegegegururururururador por lo quququququququque, u unanana vez en su d d domomomicicicilio, , , elelel 
asasasegegegurururado dededebebeberárárá rememembolslslsar a a aquququélélél el cocoste e e de lasas pieieieieieieieiezazazazazazazas rererererererecicicicicicicibibibibidas. A esososososososos s s s s s s efefececectototos el a aseguguguradododo d d debebeberá á á 
firmrmrmararar u u un n n esesescrcrcrititito de r r reconocococimimimientntnto de deueudadada en favovovovovovor r r r r r r dedededededel l l l l l aseguradadadadadadadador, y se comomomomomomomomprprpromometetetererá a a a la devevolololucucución n n 
dededel l l imimimpopoporte e dededentntntrororo d d de e e los dododos mememeseseses s s siguguguieieientntntes a a al rerererererererereregrgrgrgrgrgrgreseseseseseseso o o o o o o o a su d d d d d d domomomomomomomicicicicicicicilio en EsEsEsEsEsEsEsEsEspapapañaña o o o, enen t todododo cacacasososo, a a a los s s 
treseses m m meses d d desesesde la a a fefefecha a a dededel anananticicicipopopo. 

El asesesegugugurararadododor nonono v v venenendrdrdrá á á oboboblililigagagadododo a a a e e estststa a a prprpresesestatataciciónón s s si i lalalas piezasasas s s sololololololicicicicicicicicititititititadadadadadadadadas no sesesesesesese e e encncncuentntntrararan n n enenen E Espspspañañaña.a.a. 

Coberturas relativas a las perererererersososososososososonanananananananas s s s s s s s 

Derivadas de la inmovilización de la embarcación 

Si la avería o accidente de la embarcación asegurada hubububieierarararararara o o o o o oblblblblblbligigigadadado a su remememololcacajeje a a un puerererto 
distininintototo a al de su amamarararrerere habitual,l, una vez q q que la embababarcrcrcacacacióióióióión n n n n n n n haya sididididididido rererepapaparada e e el l l asegegegurururadororor se e e hahahará 
cacacargrgrgo o o dedede los g g gasasastototos dedede d d desplplplazamiento del asegurado o o prprpropopopopopopopieieieieieieietario o de la a a a a a persona tititututulalaladada d d desigigignada p p por 
éséséstetete p p pararara a a prprprocococedededererer a a a l l la a a rererecupepeperararaciónónón de susu e e embmbmbarcacacaciciciónónónónónónónónón. 

Para ellllllo, el asasasegegegurururador f f facilililitararará ununun bililletetete de e e ida a a enenenenenenenen trerererereren n n primimimimimimimimera clase o o o o o o o avavióióión clclclase e tututurista a a dededesde e e elelel  
dododomimimicilio dededel l l asasasegegegurururado o o propopopieieietariririo o dededesdsdsde elelel pueueueueueueueueuertrtrtrtrtrto o o o o o o o dededededededede a a a a amamamamamamamarre e e e e e hahahabitualalalalalal d d d de lalala e embmbmbararcacacaciónónón hasasastatata el l l 
pupupuertototo e e en n n ququque sesese h hayayaya a a efefefececectututuado o o lalala r r repepeparararacióión.n.n.   

3.3.3. Gasasastototos s s dedede c c cususustototodididia dedede l l la a a ememembababarcrcrcacacacióióión n n 

En el supuestototo d d de e e producucuciririrsese l l la a a inininmomomovivivilililizazazaciciciónónón d d de e e lalala e e embmbmbarararcacacaciciciónónón a cauauauauauauausa d d d d d d de e e e e acacaccidente o avería, se 
garantizan los gastos de custodididia hahahastststa un i i importetete m m máxáxáximimimo dedede 3 3 3000000 eurururos.   

Durante un viaje o desplazamiento (singladura) 
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insulares), quedando excluida cualquier asistencia cuando los asegurados se hallen a bordo de la 

embarcación y ésta se encuentre navegando. 

1. Transporte o repatriación sanitaria de heridos y enfermos 

En caso de sufrir el asegurado una enfermedad o accidente cuyo tratamiento requiera, según criterio 

médico, su traslado sanitario, el asegurador toma a su cargo el transporte del mismo por el medio más 

idóneo, incluso bajo vigilancia médica si procede, hasta el centro hospitalario que disponga de las 

instalaciones necesarias. 

Si la hospitalización se realizase en lugar alejado del domicilio del asegurado, el asegurador se hará 

igualmente cargo del subsiguiente traslado al domicilio en cuanto éste pueda efectuarse. 

El medio de transporte utilizado en Europa y países ribereños del Mediterráneo, cuando la urgencia y 

la gravedad del caso lo requiera, será el avión sanitario especial. 

En otro caso, o en el resto del mundo, se efectuará por avión de línea regular o por los medios más 

rápidos y adecuados, según las circunstancias. 

2. Repatriación o transporte de los asegurados 

Cuando en aplicación de la cobertura otorgada en el artículo anterior, se haya repatriado o trasladado 

a uno de los asegurados y ello impida al resto de los asegurados la continuación del viaje por los medios 

inicialmente previstos, el asegurador se hará cargo del transporte de los mismos a su domicilio, al lugar 

de destino del viaje o al punto de amarre habitual de la embarcación, a su elección. 

3. Desplazamiento de un familiar del asegurado en caso de hospitalización 

Si el estado del asegurado enfermo o herido requiere su hospitalización durante un periodo superior a 

5 días, el asegurador pondrá a disposición de un familiar del asegurado o de la persona que éste designe, 

un billete de ida y vuelta, para que pueda acompañarlo en el momento de su traslado o repatriación. 

De producirse la hospitalización en un punto situado a más de 250 kilómetros del lugar de origen del 

viaje, el asegurador se hace cargo, además, de los gastos de alojamiento de esa persona hasta un 
importe de 50 euros por día y con un máximo de 10 días. 

4. Gastos de prolongación de estancia en un hotel 

Si el asegurado se halla enfermo o accidentado y de acuerdo con el médico que lo atiende, no es posible 

su regreso, el asegurador se hará cargo de los gastos de prolongación de su estancia en un hotel, bajo 

prescripción médica, hasta un importe de 50 euros por día y con un máximo de 10 días. 

5. Traslado o repatriación del asegurado fallecido 

En caso de defunción del asegurado, el asegurador organizará y se hará cargo del traslado del cuerpo 

hasta el lugar de inhumación en España, según los requisitos legales establecidos en el país en el que 

se encuentre en el momento del evento. 

Asimismo, el asegurador se hará cargo del traslado a su domicilio de los demás asegurados que le 

acompañaban en el viaje hasta su respectivo domicilio o al lugar de inhumación en España. 

6. Regreso anticipado 

En caso de que el asegurado deba interrumpir el viaje a causa de fallecimiento de su cónyuge, 

ascendiente o descendiente en primer grado o hermano, el asegurador se hará cargo del transporte al 

lugar de inhumación en España, así como del regreso para recuperar la embarcación si ésta no pudiera 

continuar la navegación. 

7. Robo de equipajes o efectos personales 

En caso de robo de equipajes, efectos o documentos personales, el asegurador prestará asesoramiento 

al asegurado para la denuncia de los hechos. Tanto en este caso como en el de pérdida o de extravío de 

dichas pertenencias, si éstas fueran recuperadas, el asegurador se encargará de su expedición hasta el 

lugar donde se encuentre el asegurado de viaje o hasta su domicilio. 

8. Adelanto de fondos en el extranjero 

embarcación y ésta se encuentre navegando. 

1.1.1. Transpopoportrtrte e e o o o rererepatriaiaciciciónónón s s sanananititararariaia d de e e heheriridodos s s y y y enenenfefermrmrmososos 

En c casasaso dedede sufufufriririr elelel a a asegugugurararadodo unanana enfnfermemedadadad o o o acacaccicicidededentntntntntntntnte e e e e e cuyo tratamienenenenenenento reqeqequiuiuiera,a,a, segúnúnún criririteteterio 

mémémédididicococo, su t trararaslslsladadado o o sasasanininitariririo, e e el asasasegururadoror tomomoma a a a sususu carararararararargo e el l l l l l l trtrtrtrtrtransporte delelelelelelel m mismomomo por el mememedididio mámámás s s 

idididónónóneoeo, , , ininclclususo o bababajo vigilananancia a a mémémédidica si procococededede, h h hasasasasasasastatatatatata e e e e e el centntntntntrorororororororo hospitalalalalalalalaririo que e dispsponononga d de las s 

inininstststalacacaciones s s nenenecececesasariririas. 

SiSiSi l l la hohohospspspitititalalalizizización sesese r r reaeaealililizazazase en n n lululugagagar alalejejejado o o dededededededededededededel domicililililililio o o o o o dededededededel asasasasasasasegegegegegegurado,o,o,o,o,o,o,o, e e el l l asasegegeguradadadororor se e e hahaharárá  

igualmlmlmenenentetete c c cararargogogo d d delelel s s subububsisisiguguguieieientntnte trtrtrasasaslalaladododo a a al l l dododomimimicicicilililio o o enenen cuauauantntnto o o éséséséséséséstetetetetetete p p p p p p pueueueueueueueda efefefefefefefectuauauarse. 

El medio de transpspspororortetete utitilililizazazadododo e e en n n EuEuEurororopapapa y y y p p paíaíaíseseses s s ririribebebererereñoñoños s s dededel l l MeMeMedididiteteterránánánánánáneo, cucucucucucuananando la urgencia y 

la gravedad del caso lo requiera, será e e el l l avavión sanitatatariririo o o especicicialalal. 

En otro caso, o en el resto del mundo, se efectututuará á á por avavavióióión dedede l l línínínea regululular o o o o o o o p p p p p p pororor los medios más 

rápidos y adecuados, según las circunstancias. 

6. Regreso anticipado 

En caso de que el asegurado deba interrumpir el viaje a a a cacacacacacacausususususususa dedededededede f f f f falalallelelecimiento de su cónyuyuyugegege, 

asasascececendndndieieiente o o dededescenenendididientete en primimer gradodo o h hermano, el asesesesesesesesegurador sesesesesesese hará á cargo del trtranananspororortete al 

lululugar r r dedede inhnhumumumacióióión n n enenen Espspspañañaña,a,a, asísísí comomo dededel l l rereregreseseso papaparara r r r r r recececececececuperar la embababababababarcacacióióión n n si é é ésta no p p pudududieieiera 

cococontntntinininuauauar la n n navavavegegegacacacióióión. 

7.7.7. R R Robobobo o o dedede e e equququipipipajajajeseses o o o efefefectos p p persososonananales s s 

EnEnEn casasaso o o dedede robobobo o o de e e equququipipipajajajeseses, efefefectototos s s o dododocucucumemementososos p p p p p p p p p p p p pererererererersosososososososonananananananaleleleleleleles,s,s,s,s,s, el asasasasasasasegegegegegegegegururururururador p p p p p p p prererererererestststarará á á asasasesesesoramamamientntnto 

alalal asesesegugugurado p p pararara lalala d denenenuncicicia dedede l l lososos hechos. Tanto en estetete c c casasaso o o comomomomomomomomo e e e e e e en n n n n n n n elelelelelelel de pépépépépérdrdrdrdrdrdrdida a o dedede extravío de 

dichas pertenencncnciaiaias,s,s, s s si i i éstatas s s fufufuerererananan recuperadas, el asegurador se e e encncncararararararargagagagagagagagarárárárárárárárá de sususususususu expxpxpedición hasta el 

lugar donde se encueueuentntntre el l l asasasegegegurururadadado o o dedede v v viaiaiajejeje o o o h h hasasastatata s s su u u dododomimimicicicilililio.o.o. 

8. Adelanto de fondos en el extranjero 
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En el caso que el asegurado careciera de fondos monetarios para satisfacer necesidades económicas 

urgentes directamente relacionadas con las asistencias cubiertas por esta póliza por motivo de 

accidente, enfermedad, extravío o robo de bienes, el asegurador proporcionará una cantidad máxima 

de 600 euros, previo depósito del importe por parte de familiares o amigos del asegurado en las oficinas 
designadas por el asegurador. 

9. Gastos médicos en el extranjero 

Si a consecuencia de una enfermedad o de un accidente el asegurado necesita asistencia médica, 

quirúrgica, farmacéutica u hospitalaria, el asegurador se hará cargo de los siguientes conceptos: 

9.1. gastos y honorarios médicos y quirúrgicos 

9.2. gastos médicos prescritos por un médico 

9.3. gastos de hospitalización 

La cantidad máxima cubierta para el conjunto de los citados gastos que se produzcan en el extranjero 

es de 6.000 euros.  

Ámbito geográfico 

Las presentes coberturas de asistencia serán válidas en la Península Ibérica, Islas Baleares, Islas Canarias, 

en las costas del Mediterráneo europeo de Francia, Mónaco, Italia y Grecia (incluyendo las islas de su 

ámbito marítimo), así como en la costa mediterránea marroquí. 

Riesgos excluidos 

Las garantías concertadas no comprenden: 

Con carácter general: 

- Los gastos por coberturas o prestaciones en que incurra el asegurado sin previo consentimiento del 

asegurador, salvo en caso de fuerza mayor. 

- Tampoco se incluyen las averías o accidentes que sobrevengan como resultado de la práctica con la 

embarcación tanto del esquí náutico como del paracaidismo de arrastre. 

- Los gastos o remuneraciones causadas por acciones tales como auxilios, salvamentos, y extracciones 

de la embarcación con excepción de los gastos de transporte establecidos en la garantía "Transporte 

terrestre o asistencia técnico-mecánica de la embarcación". 

- Los eventos ocasionados por fenómenos de la naturaleza tales como terremotos, maremotos, 

inundaciones, tempestades ciclónicas, caídas de cuerpos siderales y aquéllos que puedan considerarse 

catástrofe o calamidad nacional. 

- Hechos o actuaciones violentas de las Fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. 

- Cuando la embarcación haya sido alquilada a un tercero incluyendo o no la tripulación. 

Con respecto a las coberturas relativas a la embarcación asegurada y a sus ocupantes:  

- Las prestaciones a embarcaciones de motor “off shore”, motos acuáticas, embarcaciones de vela ligera, 

de remo o tipo hidropedal y, en general, todos los artefactos flotantes que carezcan de medios de 

propulsión y los que no estén matriculados.  

Con respecto a las coberturas relativas a las personas: 

- Los gastos de inhumación y de ceremonia en caso de traslado o repatriación de fallecidos. 

Validez 

El presente seguro solamente tendrá validez si el asegurado tiene su domicilio en España o en Andorra, 

pero quedará en suspenso cuando permanezca fuera de España o Andorra por más de 60 días 

consecutivos. 

Especificaciones 

No se responde de los retrasos o incumplimientos debidos a causas de fuerza mayor o de las especiales 

características administrativas o políticas de un país determinado. En todo caso, si no fuera posible una 

En el cacacasososo que el asasegegegurururado careciera de fondos momonenenetatatariririosososososososos para sasasasasasatititititititisfsfsfacacacer necesesesidididadadadeseses econónómimimicacacas 

urururgentes diririrececectatatamente relacionadas con las asistenciasasasasasasas cubiertas p p p p p porororororor esta pópópóliza pororor motivo dedede 

acacaccicicidededentntnte,e,e, e e enfnfnfermememedadadad,d,d, e e extxtxtrararavío o o o rorobo d de bibibienenenes, elelel a a asesesesesesesesegugugugugugurador proporciciciciciciciononarará á á unununa a a cacacantidididadadad m máxáxáximimima a a 

dedede 6 6 6000000 eurururos, prprprevevevioioio depósósósito o o dededel imimporte e popopor papaparte e e dedededededede f f f f f f f famamamamamililililililiaiaiaiaiaiaiarererererereres o amigos d d d d d d delel asesesegugugurararadodo e e en n n las oficicicinininas 

dededesisisigngngnadadadasasas p p pororor e e el asasaseguradadadororor. 

9.9.9. Gasasastotos s s mémémédididicococos enenen el l l exexextrtrtranananjejejero 

SiSiSi a a a c c conononsesesecucucuenenencicicia dedede u u unanana e e enfnfnfererermememedadadad d d o o o dede u u un n n acacaccicicidededentntnte e e elelel asesesesesesesesegugugugugugugugurararararararadododododododo necececececesesesesesesititita a a asisisistetetencncnciaiaia m m médédicicica,a,a, 

quirúrgica, farmrmrmacéuéuéutititicacaca u hososospipipitalaria, el asegurador se hará cararargogogo d d d d d de lolololololos s siguguguguguguguientntntes conceptos: 

9.1. gastos y honorarios médicososos y y y q q quiuiuirúrúrúrgrgrgicicicososos 

9.2. gastos médicos prescritos por un médico 

9.3. gastos de hospitalización

Con respecto a las coberturas relativas a las personas: 

- Los s s gagagastststososos d d de inhuhuhumamamaciciciónónón y y y d d de e e cececerereremomomonininia a a enenen c c casasaso o o dedede t t trararaslslsladadadadadadadado o o o o o o o repatrtrtrtrtrtriaiaiaiaiaiaiaciciciónónón d d de e e fafafallllllecececidididososos. 

VaVaVaVaVaVaVaVaValililililililililidedededededededez z z z z z z z z 

ElElEl p p presesesentntnte e e sesesegugugurororo solololamenenentetete t t tenendrdrdrá vavalidedez sisisi el asegegegegegegegegurururururadadadadadado tiene sususususususu domicililililililioioioioioioio en n n EsEspapapañaña o o o en AnAnAndododorrrrrra, 

pepeperororo q q queueuedarárárá e e en susususpspspensososo cuauauandndndo pepepermrmrmanezezezcacaca f f f f f f f f fueueueueueueueueueueueuerararararararara d d d d d d de EsEsEsEspapapapapapapañañañañañañaña o Andorororororororororrara pororor m m másás de 60 díaíaías 

cococonsecececutututivososos. . . 

Especificacioneseseseseseseseses 

No se responde de los retrasos o i i incumumumplplplimimimieieientntntos d d debebebidididos a causas dedede f f fueueuerza a a a a a a mamamamamamayoyoyoyoyoyoyor r r o de las especiales 

características administrativas o políticas de un n n papapaísísís d d detetetererermimiminananadododo. . . EnEnEn todo o o cacacasosososososo, sisisisisisisi no o o fuera posible una 
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intervención directa, el asegurado será reembolsado a su regreso en España, o en caso de necesidad, en 

cuanto se encuentre en un país donde no concurran las anteriores circunstancias, de los gastos en que 

hubiere incurrido y se hallen garantizados, mediante la presentación de los correspondientes 

justificantes. 

Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por la parte del billete no consumida, al hacer uso de la 

garantía de transporte o repatriación, dicho reembolso revertirá al asegurador. 

Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los contratos que 

pudiera tener cubriendo los mismos riesgos, de las prestaciones de la Seguridad Social o de cualquier otro 

régimen de previsión colectiva. 

Prestación del servicio 

Para la prestación de servicios es imprescindible que el asegurado solicite, desde la producción del evento, 

la intervención del asegurador a la Central Permanente 24 horas, a los teléfonos asignados a tales efectos 

que vienen informados en las condiciones particulares de la póliza. 

hubiere incurrido y se hallen garantizados, mediante la prprpresenenentatatacicición de los correspopopondndieientntnteseses 

justificantes. 

SiSiSi e e el l l asegegegurururado tututuviviviera a dedederecho a reembolso popopor la pararartetete d d d d d d delelelelelelel billete no cocococococonsumida,a,a, a al hahacececer uso de l l la 

gagagararantntntíaíaía d d de e e trtrtranananspororortetete o o o r r repepepatatriririacióióión,n, dichoho reeeeeembmbmbolsososo r r reveveveveveveveverererererertirá al aseguradadadadadadador. . 

LaLaLas indededemnizizizacioioionenenes fijadas s enenen lasasas c cobertuturararas seseserán n n enenenenenenen t t t t t tododododododo cacacacacacasosososososososo complemememememememenentototo de e los s cococontrararatos s s ququque 

pupupudididiera a a tener r r cucucubrbrbrieieiendndndo los mimimismsmsmososos rieieiesgososos, , dedede las prererererererererestststststststacacacacacacacacioioioioioioionenenenenenenes s s s s s s dededededededede la a a a SeSeSeSeSeSeSeguridad d d d d d d SoSoSocicicialal o o o de e cucucualquququier r r otototrororo 

rérérégimememen dedede p p prererevivivisiónónón colololececectititivavava. . . 

Prestaciónónón del s s s s s s s servivivivivivivivivicicicicicicio 

Para la prestación de seseservrvrvicicicioioios es impmpmprererescscscininindididiblblble e e ququque e e elelel a a asesesegugugurararadododo s s solololicicicititite,e,e, d desdedededededede la prprprprprprodododucción del evento, 

la intervención del asegurador a la Central Permrmrmanananenenentetete 2 2 24 4 4 hohohorararasss, , , a a a lololos s s teteteléfofofonos s s s s s s asigigigigigigignananados a tales efectos 

que vienen informados en las condiciones particulalalares dedede l l la pópópólililizazaza. 
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Pérdida Total o Abandono 

Riesgos cubiertos 

Por la presente cobertura queda cubierta:  

1. La pérdida total efectiva o abandono de la embarcación asegurada, producida a consecuencia de alguno 

de los siguientes eventos: 

- Naufragio o hundimiento 

- Varada, embarrancada o toque de fondos 

- Abordaje 

- Contacto con diques, choque o colisión con objetos fijos o flotantes 

- Incendio, explosión o caída directa de rayo, estando la embarcación a flote o durante las estancias 

inactivas en puertos, almacenes o depósitos 

- Golpe de mar a consecuencia de temporal 

- Accidente del vehículo transportador, durante sus desplazamientos por tierra 

Se entiende como pérdida total efectiva la destrucción o desaparición total y definitiva de la embarcación 

asegurada. 

En los casos en que pueda existir el derecho de abandono de la embarcación asegurada motivado por 

cualquiera de los eventos marítimos indicados, el asegurador se reserva la facultad de optar, en el plazo 

de treinta días a partir de la notificación de abandono por parte del asegurado, entre la aceptación del 

mismo o la liquidación del siniestro como pérdida total sin transmisión de la propiedad. 

2. La pérdida total constructiva, entendiendo como tal los daños sufridos por la embarcación asegurada a 

consecuencia de alguno de los eventos definidos en el apartado anterior, cuando el coste de la reparación 

exceda del 75% del valor real de la embarcación. En este caso, el asegurador se reserva la facultad de 

indemnizar al asegurado como si de una pérdida total efectiva se tratara, deduciendo de la liquidación el 

valor de la embarcación averiada o de sus restos.  

Capital máximo de indemnización 

A los efectos de esta cobertura, el capital máximo de indemnización será el que corresponda al valor venal 

de cada uno de los conceptos asegurados (embarcación principal, embarcación auxiliar, accesorios y 

efectos personales). Se entiende como valor venal el valor de compra en el mercado español de un bien de 

similares características y estado de conservación, en el momento de la ocurrencia del siniestro. 

Riesgos excluidos 

Quedan expresamente excluidos los daños o pérdidas que se enumeran a continuación o que se 

produzcan a causa de alguno de los motivos indicados: 

- Falta de mantenimiento, en especial de los casquillos de la bocina o de las tomas de mar de fondo, así 

como los derivados de defectos de diseño y/o construcción. 

- Vicio propio y vetustez, deterioro, desgaste o depreciación por uso o propio funcionamiento. 

- Caída o desprendimiento de motores fueraborda y los daños causados como consecuencia de ello, a 

menos que se produjeran por accidente causado por evento marítimo. 

- Resquebrajamientos por sequedad del casco, ósmosis, carcoma u otros insectos. 

- Filtraciones, oxidaciones y humedades. 

- Utilización por el asegurado o por orden suya de materiales, elementos o "ingenios" no adecuados para 

la varada o botadura, mantenimiento o transporte de la embarcación. 

- Sobretensiones o corrientes anormales que no produzcan incendio. 

- Cualquier fenómeno atmosférico. 

- La reparación o mantenimiento de la embarcación, siempre que se lleve a cabo por terceros. 

- Cualquier riesgo no especificado como cubierto. 

1. La pérdida total efectiva o abandono de la embarcación asegurururadadada,a,a,a,a,a,a, p p p p p prorororororodududucicicida a consecucucuenenencicicia a a de algunununo 

de los sigigiguiuiuienenentetes eventototos:s:s:  

- NaNaNaufufufrararagigigio o o o o o huhuhundndndimimimieieientntnto o o 

-- VaVaVaradadada, ememembababarrrrrrananancacacadadada o t t toqoqoqueueue de e e fofondos 

-- AbAbAborordadajeje 

- CoCoContntntacacacto cononon d d diqiqiqueueues,s,s, c c chohohoququque o o o colililisiónónón c c cononon objbjbjetososos f f f f f f f f f f f fijijijijijijijosososososososos o o o o o o o f f f f flotantntntntnteseseseseseses  

- InInIncececendndndioioio, exexexplplosión o o o cacacaídídída dididirerectctcta a a dedede rayayo,o,o, estststanandodododododododododo la embababababababarcrcrcrcrcrcrcacacacacacacacióióióióióión n a a a a a flote o o o o durararantntnte lalalas s s esesestatancncnciaiaias s s 

inactititivavavas s s enenen pueueuertrtrtososos, alalalmamamacececenenenes s s o dededepópópósisisitototos s s 

- Golpe de mar a conononsecuencicicia a a dedede t t tememempopoporararal l l 

- Accidente del vehículo transportador, dududurante sus dededespspsplazamimimienenentotos popor tititierrarararararara 

Se entiende como pérdida total efectiva la destrucción o desesesaparicióióión total y dededefififinininininininititititititititiva d d de la embarcación 

asegurada.

Vicio propio y vetustez, deterioro, desgaste o depreciación por usususo o o o o prprpropio funcionamiento. 

- Caída o desprendimiento de motores fueraborda y los dañoñoños cacacacacacacausususususususadadadadadadadososos c c como consecececueuencnciaiaia de ello, a 

menononos s s ququque e e sese prodududujejejerararan n n popopor r r acacaccicicidededentntnte e e cacacausususadadado o o popopor r r evevevenenentototo m m m m m m m marítimo.o.o.o.o.o. 

- ReReResqsqsqueueuebrbrbrajajajamamamieieientososos p p pororor s s seqeqequeueuedadadad d d dededel cacacascscsco,o,o, ósmsmsmosososisisis, cacacacacacarcrcrcrcrcrcrcoma u otros inininininininsectctctososos. 

- FiFiFiltltltrararacioneseses, oxoxoxidididacacacioioiones y y y huhuhumememedadades. 

--- UtUtUtilizizizacacacióión n n popopor r r elelel aseseseguradododo o o o pororor ordrden s suyuya a a dedede matataterererererereriaiaiaiaiaialeleleleleles, elemememememememementos o "inininininingegegegegegegeniniososos" " nonono a adededecucucuadadados p p pararara 

lalala v v varararadadada o o o bobobotatatadududurarara, , , mamamantntntenenenimieieientntnto o trtrtranspspspororortetete d d d d d d d de e e e e lalalalalalalala e e e e e e embmbmbmbmbmbmbarcacacacacacacaciciciciciónónónónónónónón. 

- SoSoSobrbrbretetetenenensisisiononones o corororriririenenentetetes anananormamamaleleles s s ququque e e nonono p p prororororororodudududududududududududuzcan incenenenenenenendididididididio.o.o.o.o.o. 

- Cualquququieieier r r fefefenónónómememenonono a a atmtmtmosososféféféririricococo. 

- La reparación o mamamantntntenimimimieieientntnto o o dedede l l la a a ememembababarcrcrcacacacióióión,n,n, s s sieieiempmpmprerere q q queueue s s se e e lllllleveveve a cacacacacacabo p p p p p pororor terceros. 

- Cualquier riesgo no especificado como cubiertototo. 
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- Los accidentes que ocurran con ocasión de participar la embarcación en regatas, pruebas, 

competiciones de todo tipo y sus entrenamientos, incluidos apuestas y desafíos. 

- Cualquier siniestro cuando la embarcación esté dedicada al alquiler, tanto con tripulación como sin 

ella. 

- Los daños, pérdidas o reclamaciones derivadas de siniestros cuando la embarcación asegurada se 

encuentre amarrada a un muerto o fondeada en un puerto natural o fondeadero reconocido y estando 

desatendida sin nadie a bordo durante un período superior a 24 horas 

Gastos de auxilio y salvamento 

Objeto del seguro 

Mediante esta cobertura el asegurador indemnizará los gastos razonables, debidamente justificados, en 

los que necesariamente el asegurado hubiere incurrido en cumplimiento de su obligación de salvar la 

embarcación asegurada de su desaparición o destrucción a causa de un peligro cierto e inmediato, o para 

minimizar las consecuencias de un siniestro de daños materiales, hasta el capital máximo de 

indemnización por siniestro establecido en las condiciones particulares de la póliza y a tenor de lo 

establecido en los capítulos I y II de la Ley 60/1962, de 24 de diciembre, por la que se regulan los auxilios, 

salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones marítimos. 

Si a raíz de un mismo accidente se generasen gastos de auxilio y salvamento conjuntamente con daños o 

pérdidas cubiertos por las condiciones contractuales de la póliza, el capital máximo de indemnización 

por el conjunto de los mismos se corresponderá con el valor venal de cada uno de los conceptos 

asegurados (embarcación principal, embarcación auxiliar, accesorios y efectos personales). 

A los anteriores efectos se entenderá como gasto de salvamento el coste razonable de las operaciones de 

remolque de la embarcación siniestrada. No tendrán consideración de salvamento los gastos de remolque 

que tengan carácter de asistencia marítima, entendiendo como tal la prestada al margen de un peligro 

cierto e inmediato. 

Riesgos extraordinarios 

Riesgos cubiertos 

Quedan cubiertos, tanto cuando la embarcación se encuentre "a flote" como "en tierra", los daños 

materiales y directos producidos a los bienes asegurados como consecuencia de alguno de los siguientes 

supuestos: 

1. Fenómenos atmosféricos o meteorológicos de carácter extraordinario, tales como: terremotos, 

maremotos, tempestad ciclónica atípica (incluyendo vientos de rachas superiores a 120 km/h y los 

tornados), embates de mar extraordinarios, pedrisco y nieve. 

El carácter extraordinario de estos fenómenos atmosféricos se acreditará mediante informes expedidos 

por el Instituto Nacional de Meteorología y, para el resto de fenómenos, por el Instituto Geográfico 

Nacional o sus organismos equivalentes en el caso de ocurrencia fuera del territorio nacional.  

2. Erupciones volcánicas con escape de material sólido, líquido o gaseoso arrojado por un volcán, así como 

incendio y explosión a consecuencia de tales fenómenos. 

3. Impacto producido por la caída de cuerpos siderales o aerolitos procedentes del espacio exterior a la 

atmósfera terrestre y ajenos a la actividad humana. 

4. Actos de vandalismo o malintencionados, distintos del robo, cometidos individual o colectivamente con 

ánimo de dañar y contra la voluntad del tomador o del asegurado, siempre y cuando los mismos hayan 

sido denunciados a la autoridad competente. Esta cobertura solo será efectiva cuando la embarcación 

asegurada se encuentre en lugar adecuado (puerto, hangar de estacionamiento o taller) y provisto de 

medidas de seguridad, así como durante su transporte por carretera y durante las paradas en los lugares 

de estacionamiento. 

- Los accidentes que ocurran con ocasión de participar la a a ememembababarcrcrcación en regatas, prprprueueuebabas,s,s, 

competiciones de todo tipo y sus entrenamientos, incluidososos a a apupupupupupupuesesesesesesestatatatatatatatas s s s s s y y y y y y y y dededesasasafíos. 

--- CuCuCualalalquququieieier sisisinininiesesestrtrtro o o cucucuandododo l l la a emembababarcrcacacióióión n esestétété d d dedededicicicadadada alalalalalalal a a a alquiler, tananananananantototo c conon t t tririripulaciciónónón comomomo o o sin n n 

elelellalala. 

- LoLoLos s s dadadaños, p p pérérérdidididadadas o reclclclamamamacioioionenes deririvavavadadadas dedede sininininininininieieieieieiestrororororororos s s s s s cucuando la ememememememembabarcrcrcación asegegegurururadadada a a sesese 

enenencucucuenenentrtrtre e e amamamarararrararada a un mumumuerererto o f fonondeadada en u u un pupupupupupupupuerererererertotototototo naturalalalalalalalal o o o fondeadadadadadadaderero rererecoconononocicidododo y estststananandododo 

dededesasasatetetendndndida a a sisisin n n nananadididie e e a bobobordrdrdo o o durararantntnte ununun p perereríodododo supupupupupupupupupupupererererererererioioioioioioior r r r r a 2424242424242424 h h h h h h horororororororasasasasasasas 

GGGaastttooosss dddeee aaauxxxiiillliiiooo yyy sssaaalllvvvaaammmeeennntttooo 

Objeto del seguro 

Mediante esta cobertura el asegurador indemnizará á á lololos gagagastststos razonononababableleles, debebebidamamamamamamamamenenenenentetete justificados, en 

los que necesariamente el asegurado hubiere incurrido en cumplimiento de su u u oboboblililigagagación de salvar la 

2. Erupciones volcánicas con escape de material sólido, líquido o o o gagagaseoso arararrororojado por un volcán, , , así í comomomo 

incendio y explosión a consecuencia de tales fenómenos. 

3.3.3. ImImImpapapactctcto o o prprprodododucididido popopor r r lalala c c caíaíaídadada de e e cucucuerpos s s sisisidedederararaleleles s s o o o aeaeaerororororororolilitos procedenenenenenenentes dededel l l esesespapapacicicio o o exexexteteteriririororor a a a la 

atmómómósfsfsfererera a a teteterrrrrresesestrtrtre y y y ajajajenenenososos a a a la acacactititivivividadad humamamana. 

4.4.4. A A Actctctos d d de e e vavavandndndalalalisisismomomo o o o malininintencncncioioionanados, didistininintos s dededel l l l l l l rorororororobobobobobobo, cometitititititititidododododododos indivivivivivivividudududududududual o colololectitivavavamentntnte cococon n n 

ánánánimimimo o o dedede dañararar y y y cononontrtrtra a a la v v volololunununtad d d dededel tomamamadododor o dedededededededededel l l l l l l l l l l asasasasasasasasegegegegegegegururururururado,o,o,o,o,o, s s s s s s sieieieiempmpmpmpmpmpmpre y cuauauauauauauauauandndndo lololos mimismsmsmos hayayayananan  

sisisidododo denenenunununciadadadososos a la a a auauautototoririridadadad d d compmpmpetenenentetete. . EsEsEsta c cobobobobobobobobobobobobobererererererertutututututututurarararararara s s s s s s solololololololo o o o o o serárárárárárárárá e e e e e efefefefefefectiva cucucucucucucucuananandododo la ememembabarcrcrcacacación 

asasasegegegurururadadada se e e encncncueueuentntntrerere en lululugagagar r r adadadecececuadodo ( ( (pupupuerertoto, , , hahangngngararar d d de e e esesestatatatatataciciciciciciciononononononononamamamamamamamiento o o o o o o tatallllllererer) ) ) y y y prprprovovisistoto d de e e 

medidas de seguridididadadad, a a asísísí c c comomomo dududurante su transporte por carretera y y y dudududududurarararararararantntntntntntnte las papapapapaparararadas en los lugares 

de estacionamiento. 
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Capital máximo de indemnización 

A los efectos de esta cobertura, el capital máximo de indemnización será el que corresponda al valor venal 

de cada uno de los conceptos asegurados (embarcación principal, embarcación auxiliar, accesorios y 

efectos personales) con el capital máximo de indemnización de las respectivas sumas aseguradas, si éstas 

fueran inferiores. Para el caso de los elementos detallados unitariamente, el valor declarado constituirá 

un límite máximo para ese determinado elemento.  

Se entiende como valor venal el valor de compra en el mercado español de un bien de similares 

características y estado de conservación, en el momento de la ocurrencia del siniestro. 

Robo 

A efectos de esta cobertura se entiende por robo la sustracción ilegítima de los bienes asegurados, llevada 

a cabo por parte de terceros con ánimo de lucro, mediante actos que impliquen forzamiento de las cosas o 

locales que las contienen, o violencia, intimidación o amenazas que pongan en peligro la integridad física 

de las personas que las custodian, y siempre y cuando sea denunciado ante la autoridad competente en el 

plazo máximo de 7 días desde que el asegurado tenga conocimiento de los hechos.  

Riesgos cubiertos 

Se garantizan los daños materiales y directos como consecuencia del robo, tanto de la embarcación 

asegurada completa como de piezas o accesorios que constituyan partes fijas de la misma, siempre y 

cuando la embarcación asegurada se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

- En navegación. 

- Amarrada o fondeada en el interior de un club náutico, marina o puerto deportivo. 

- Fondeada en puerto natural o en fondeadero reconocido, siempre que dicho fondeo sea por tiempo 

inferior a 24 horas continuadas. 

- Varada sobre muelles interiores de un club náutico o puerto deportivo con vigilancia. 

- Depositada en el interior de almacén para hibernaje, taller o astillero para su reparación, garaje o local 

particular, siempre y cuando tales espacios estén debidamente cerrados con las protecciones 

adecuadas a sus características y uso al que se destinan. 

- Durante su transporte por tierra. 

En el caso de la embarcación auxiliar, del/los motor/es fuera borda, de los pertrechos (tales como lonas, 

capotas, cabos, defensas y flotadores) y de los efectos personales, la cobertura queda condicionada a que 

se cumplan los siguientes requerimientos: 

- Hayan sido valorados en las condiciones particulares de la póliza. 

- Estén firmemente unidos a la embarcación mediante dispositivo antirrobo adicional a su normal 

sistema de trincado o anclaje. 

- En caso de no estar firmemente unidos a la embarcación mediante dispositivo antirrobo adicional, se 

encuentren guardados en el interior de la embarcación en compartimiento (bodega, cabina, cofre o 

caja fijadas firmemente) cerrado bajo llave.  

- En caso de no estar firmemente unidos a la embarcación mediante dispositivo antirrobo adicional ni 

se encuentren guardados en el interior de la embarcación en compartimento cerrado bajo llave, se 

hallen, aún separados de la embarcación asegurada principal, en el interior de depósito o almacén 

cubierto y debidamente cerrado con las protecciones adecuadas a sus características y uso al que se 

destina. 

Queda cubierto también el reembolso de los gastos efectuados, de acuerdo con el asegurador, para la 

recuperación de la embarcación robada, hasta un máximo del 15% del valor asegurado, con un límite 

máximo de 3.000 euros. 

La cobertura se extiende a los daños que sufran los bienes asegurados por tentativa de robo, así como los 

sufridos durante el tiempo en que, a consecuencia del robo, esté la embarcación asegurada en poder de 

personas ajenas. 

fueran inferiores. Para el caso de los elementos detallados unitararariaiaiamememente, el valor declarado constituirá 

un límite máximo para ese determinado elemento.  

SeSeSe entntntieieiendndnde e e cococomo v v valalalororor v v venenenalalal e e el l l vavavalololor r r dedede c c comomomprprpra a a enenen e e el l l mememememememercado esesesespapapapapapapañoñoñol l l dedede u u un n n bienen de sisisimimimilarereres s s 

carararactctcterererísísístititicacacas s s y esesestatatadododo d d de e e cococonsnsnservavavacición, enen e el l momomomemementntnto o o dedededededededede l l l l l la ocurrencia d d d d d d delelelelelelel sininieieiestststrororo. 

RRRooobbbooo 

A efefefectototos s s dedede e e estststa cobebebertrtrtururura a a sesese entntntiendndnde e e popopor r r rorobobobo la a a susususususususuststststststststststracción ilililililililegegegegegegegítítítítítítimimimimimimima a a a dededededededede los bieieieieieieieieieieienenenes asasasegegegurururadadadososos, llllllevevevadadada 

a cabobobo p p pororor p p pararartetete d de tetetercrcrcerererososos cononon á á ánininimomomo d d de e e lululucrcrcro,o,o, m m mededediaiaiantntnte e e actototos s s ququque e imimimimimimimplplplplplplplpliqiqiqiqiqiqiqiqueueueueuen fofofofofoforzrzrzrzrzrzrzamamamientntnto o o dedede l l lasasas c c cosososasasas o 

locales que las contntntienenenen,n,n, o o o violelelencncnciaiaia, intimidación o o o amenazas s s que popopongngnganananan e e e e e e en pepelililililililigrgrgro o o la integridad física 

de las personas que lalalas s s cucucustststodododian, y y y s s sieieiempmpmprerere y y y c c cuauauandndndo o o sesesea a a dededenunununcncnciaiaiadododo a a antntnte lalalalalala a a a a a a autororororororidadadad competente en el 

plazo máximo de 7 días desde que el asegurado tetetengngnga a a cococonononocicicimimimienenentototo d d de e e los hehehechchchchchchosososososos.  

Riesgos cubiertos 

En caso de no estar firmemente unidos a la embarcación mediaiaiantntnte e dispositivo antirrobo adicional ni 

se encuentren guardados en el interior de la embarcaciónónón en cococococococompmpmpmpmpmpmpmpararartimento cerrrradado o bababajo llave, se 

hallen, aún separados de la embarcación asegurada prprprininincicicicicicicicipapapapapapapapal, en elelelelelelel intntnterior de d d depepepósito o almamamacécécén 

cucucubibibierto y d d debebebidididamamamente cerrado con las protecciones adecececececececuadas a sus s s s s s características s y usususo alalal queueue s s se e 

dededestststininina.a.a. 

QuQuedededa a a cucucubibibierererto t tamamambibibién el reememembobobolslslso de l los gasasastos s s efefefefefefefefecececectutututututuadadadadadados, dededededede acuerdododododododo c cononon el asasasegegurururadororor, papapararara la 

rererecucucupepeperación de lalala embmbmbarcacacaciónónón r r robobadadada, hahastststa ununun m m m m m m m m máxáxáxáxáxáxáximimimimimimimimo o o o o o o dededededededel l l l l l l 15% % % % % % % % del valolololololor r r r r r r asegegegurururado, c c con u u un lílílímimimite 

mámámáxixiximomomo d d de e e 3.3.3.0000000 eueueurororos.s.s. 

LaLaLa coboboberererturarara s s se e e exexextititienenendedede a l l los d d dañañañososos q q que s sufufraran n lolos s bibieneneneseses a a aseseseguguguradododododododos s s s s s popopopopopopopor r r r r r tentatatatatatatativa a dedede r r robobobo,o,o, asísí c comomo o lololos s s 

sufridos durantetete el tititiememempopopo e e en ququque, a consecuencia del robo, esté la a a ememembabababababababarcrcrcrcrcrcación n n n n n asasasegegegurada en poder de 

personas ajenas. 
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Capital máximo de indemnización 

A los efectos de esta cobertura, el capital máximo de indemnización será el que corresponda al valor venal 

de cada uno de los conceptos asegurados (embarcación principal, embarcación auxiliar, accesorios y 

efectos personales) con el capital máximo de indemnización de las respectivas sumas aseguradas, si éstas 

fueran inferiores. Para el caso de los elementos detallados unitariamente, el valor declarado constituirá 

un capital máximo de indemnización para ese determinado elemento.  

Se entiende como valor venal el valor de compra en el mercado español de un bien de similares 

características y estado de conservación, en el momento de la ocurrencia del siniestro. 

Tasación 

Para la tasación de los daños objeto de esta cobertura se recurrirá siempre a la aplicación del valor venal 

del/los objeto/s sustraído/s. En caso de daños por tentativa en los que proceda la reparación del bien 

dañado, se valorará de forma íntegra su reparación, siempre que no supere el propio valor venal del bien 

dañado. 

Riesgos excluidos 

Quedan fuera de cobertura los siguientes supuestos: 

- Los actos de los que fueran autores o cómplices los familiares del asegurado o las personas que con él 

convivan o de él dependan, así como los producidos por mala fe o negligencia grave del asegurado o 

del tomador del seguro. 

- Pérdidas o daños por robo a los siguientes elementos: 

- embarcaciones auxiliares 

- motores fueraborda 

- pertrechos tales como lonas, capotas, cabos, defensas o flotadores 

- efectos personales 

Cuando no dispongan de sistema antirrobo adicional a su sistema de anclaje o no se hallen guardados 

en compartimiento bajo llave o en local cerrado y protegido. 

- Pérdidas o daños a los accesorios fijados a la embarcación que no formen parte de la misma a su salida 

de astillero, cuando los mismos no hayan sido declarados o valorados en póliza.  

- Robo de los accesorios, elementos del equipo de navegación de la embarcación que no constituyen 

parte fija de la misma y efectos personales, aunque hayan sido declarados en póliza, cuando no queden 

custodiados bajo llave.  

- Hurtos, entendiendo como tales la toma de los bienes asegurados sin empleo de fuerza o violencia en 

las cosas, ni intimidación o violencia en las personas. 

- Robos que no hayan sido denunciados ante la autoridad competente en el plazo de 7 días desde la fecha 

en la que el asegurado tuvo conocimiento de los mismos. 

- Los daños, pérdidas o reclamaciones derivadas de siniestros cuando la embarcación asegurada se 

encuentre amarrada a un muerto o fondeada en un puerto natural o fondeadero reconocido y estando 

desatendida sin nadie a bordo durante un período superior a 24 horas 

Daños parciales 

Riesgos cubiertos "a flote" 

Cuando la embarcación asegurada se encuentra en navegación, amarrada en puerto o fondeada, quedan 

cubiertos los daños materiales y directos como consecuencia de alguno de los siguientes supuestos: 

- naufragio o hundimiento 

- varada, embarrancada o toque de fondos 

- abordaje  

- contacto con diques, choque o colisión con objetos fijos o flotantes 

- incendio o explosión 

A los efectos de esta cobertura, el capital máximo de indemnizacacióióión n n seseserárárá el que corresponda al valor venal 

de cada uno de los conceptos asegurados (embarcación p p priririncncncipipipipipipipalalalalalalal, , , , , , ememembababarcación auauauxixixilililiararar, , , accesoriososos y 

efectos s s pepepersrsrsonales) cococon n n elelel capapapital máximo de indemnizazazaciciciónónón d d d de e e e e e e e lalalalalalas respspspspspspspececececececectititivavavas sumamamas s s asegegurururadasasas, sisisi éstststas 

fufufuerereranan i i infnfnferererioioiorereres.s.s. P P Pararara a a elelel caso de los elementos detallalaladododos s s s s s unununununununitariamentntntntntntnte,e,e,e,e,e,e, el valor dededeclararadadado constitututuiririrá 

un c c capapapitititalalal m m máxáxáximo o o dedede i i indndndemnininizazazaciónónón para a esesese dededetermrmrminininadadadadadadado elemento.  

SeSeSe entntntieieiendndnde cococomomomo v v valor v v venenenal e e el vavavalor de comomomprprpra enenenenen e e e e e el l l l l l mercrcrcrcrcrcrcrcadadadadadado españoñoñoñoñoñoñoñol dedede u un n n bibienenen de simimimilalalareres s s 

cacacarararactctcterísticacacas s s y esesestatatado de e e consnsnsererervavavacicición, enenen e e el momomomemememememememementntntntntnto o o o o o o o dededededededede l l l la a a a a a a ococococococococururururururrererererererencia delelelelelel s s s sinieieieststrororo. 

TaTaTaTaTaTaTaTaTasasasasasasasaciciónónónónónón 

Para la tasaciónónón d d de lololos s s dadadañoñoños obobobjejejetototo de esta cobertututura se recucucurrrrrrirá sisisiememempre e e e e e e a la a a a a a a aplicicicación del valor venal 

del/los objeto/s sustrtrtraíaíaídododo/s/s/s. En c c casasaso o o dedede d d dañañañososos p p pororor t t tenenentatatatititivavava e e en n n lololos s s ququque e e prprprprprprocococococococededededededa a a a a a lalala reparación del bien 

dañado, se valorará de forma íntegra su reparararaciciciónónón, , , sisisiemememprprpre e e ququque e e nonono s s supererere e e elelelelelel p p p p p prorororororopipipipipipipio o o valor venal del bien 

dañado. 

Daños parciales 

RiRiRiRiRiRiRiRiRiesesesesesesesgogogogogogogos s s s s s s s cucucucucucucucucubibibibibibibibibierererererererertotototototototos "a"a"a"a"a"a"a f f f f f f f f flololololololololotetetetete" " " " " " 

CuCuCuandododo l l la a a ememembababarcacacacióióión asegurururadadada a sesese encncuentntra e en nananavevevegagagagagagagagaciónónónónónón, amamamamamamararararararararrada en pupupupupupupuerertototo o f f fononondedeadadada, queueuedadadan n n 

cucucubibibiererertos s s lololos dadadañoñoños mamamateteterialeseses y d d dirececectos s s comomo conononsesesecucuenenenenenenencicicicicicicia a a a a a a dededededede a a a a a a alglglglglglglguno o o o o o o o de los sigigigigigigiguiuienenentes s supupuesesestos:s:s: 

- nananaufufufrararagigigio o o o o o huhuhundndndimimimieieientntnto o o 

- vavavarararadadada, , , embababarrrrrrananancacacadadada o toqoqoqueueue de e e fofofondos 

- abordaje  

- contacto con diques, chohohoque o colililisisisiónónón c c cononon o o objbjbjetetetososos f f fijijijososos o o o f f flololotatatantntnteseses 

- incendio o explosión 
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- caída directa de rayo 

- golpe de mar a consecuencia de temporal (escala Beaufort 8) 

Riesgos cubiertos "en tierra" 

Cuando la embarcación asegurada se encuentra en tierra (en estancia en muelle, almacén o depósito 

destinados al estacionamiento, taller o astillero para su reparación), varada en playa o durante su 

transporte terrestre, quedan cubiertos los daños materiales y directos, fortuitos o de fuerza mayor como 

consecuencia de: 

- incendio o explosión 

- incendio o accidente del vehículo porteador o su remolque, durante el transporte por carretera o 

ferrocarril, por vehículos con remolque o soporte adecuados a la naturaleza del transporte 

También quedan garantizados los daños sufridos por la embarcación asegurada con ocasión de cualquiera 

de las maniobras de entrada o salida del agua, así como durante las operaciones de carga y descarga al/del 

vehículo porteador, siempre y cuando dichas maniobras u operaciones sean efectuadas por personal 

cualificado y con elementos y materiales adecuados a dicha operación. 

Durante su transporte terrestre, el asegurado deberá tomar todas las precauciones necesarias para lograr 

la perfecta protección de la embarcación asegurada. En caso contrario, el asegurador no soportará a su 

cargo los daños sufridos a consecuencia de la falta o insuficiencia de protección, así como de la deficiente 

preparación o estiba de la embarcación en el remolque o plataforma en que sea transportada.  

Durante el estacionamiento o transporte o, en general, fuera del período de utilización de la embarcación 

asegurada, el asegurado deberá cuidar de no dejar a bordo ningún material combustible ni carburante, 

salvo el necesario para mantenimiento de los motores y reservas para su conservación. 

Capital máximo de indemnización 

A los efectos de esta cobertura, el capital máximo de indemnización será el que corresponda al valor venal 

de cada uno de los conceptos asegurados (embarcación principal, embarcación auxiliar, accesorios y 

efectos personales) con el capital máximo de indemnización de las respectivas sumas aseguradas, si éstas 

fueran inferiores. Para el caso de los elementos detallados unitariamente, el valor declarado constituirá 

un capital máximo de indemnización para ese determinado elemento.  

Se entiende como valor venal el valor de compra en el mercado español de un bien de similares 

características y estado de conservación, en el momento de la ocurrencia del siniestro. 

Tasación 

Para la tasación de los daños objeto de esta cobertura se recurrirá a la aplicación del valor a nuevo en las 

reparaciones o sustituciones que se deban realizar para devolver la embarcación al estado en que se 

encontraba inmediatamente antes de la ocurrencia del siniestro, salvo en aquellos casos en que los bienes 

dañados sean hélices o motores fueraborda y éstos precisen ser sustituidos, siendo de aplicación lo 

establecido en el apartado Tasación de los daños de las condiciones generales. 

Riesgos excluidos 

Quedan expresamente excluidos los daños o pérdidas que se enumeran a continuación o que se 

produzcan a causa de alguno de los motivos indicados: 

- Daños a los fondos de la embarcación, excepto cuando se produzcan a consecuencia de un riesgo 

cubierto. 

- Daños causados por la acción normal de las mareas, la acción del hielo y la congelación del agua del 

motor. 

- Daños a velas (a excepción de los producidos cuando estén arboladas), toldos y fundas protectoras, 

excepto cuando se produzcan a causa de un riesgo cubierto. 

- Daños provocados durante la reparación o mantenimiento de la embarcación, siempre que se lleve a 

cabo por terceros. 

Cuando la embarcación asegurada se encuentra en tierra (enenen e e estststancia enenen muelle, almacén o o o d d depepósósósititito 

destinados al estacionamiento, taller o astillero para su rererepapapapapapapaparararararararaciciónón),),),),),),),), varararadada en plalalaya o durananantetete s s su 

trtrtranananspspsporte terrererestststrerere, , , quququedan cubiertos los daños materiales y y y y y y y dididididididirectos, fortrtrtrtrtrtrtuitos o de fuerzrza mamamayor comomomo 

cococonsecececueueuencncnciaia d d de:e:e: 

- ininincendndndioioio o o o e e expxpxplosisisiónónón 

--- ininincendndndioioio o accidididenentetete del vehehehículululo porteaeadododor o o o sususu r r r r r rememememememememololololololququququququque,e,e,e,e,e,e, dururururururururanante el trtrtrtrtrtrananspspsporortetete p pororor carrereretetetera o 

ferrrrrrocococarararririril,l,l, pororor vehehehícícículululososos con remememolququque e e o o o sopopoporte e e adadadadadadadadadadadececececececececuauauauauauauados a la n n n n n n natatatatatatatururururururaleza dededededededededededededel trtrtrananspspspororortete 

TaTaTambmbmbiéiéién n quedananan garararananantititizadododos lololos dadadañoñoños sufridos p por la ememembababarcrcrcacacacióióión n n n n n asasasasasasasasegegegegegegegegurururururururada cococococococon ococasióióión n n de cualqlquiererera a a 

de las maniobras d d de enenentrtrtradadada a a o o o salililidadada del agua, así como durante las opopoperereracacacacacacacioioioioioionenenenenenenes dededededede c c c c c cararargagaga y descarga al/del 

vehículo porteador, sisisiemememprprpre e e y y y cuananandododo d d dicicichahahas s s mamamanininiobobobrararas s s u u u opopoperereracacacioioionenenes s seanananananan efefefefefefectuauauadas por personal 

cualificado y con elementos y materialeseses adecuados a a a d dicicicha opepeperacicición. 

Durante su transporte terrestre, el asegurado debebeberárárá tomararar todododas l l lasasas precaucioioionenenes s s s s s s nenenenenenenenecececesarias para lograr 

la perfecta protección de la embarcación asegurada. En caso contrario, el asegegegurururadadadororor no soportará a su 

go

Quedan expresamente excluidos los daños o pérdidas queueue se enenenenenenenumumumumumumumerererananan a continununuacacióión n o ququque sesese 

prprproduzuzuzcacacan n n a a a cacacausususa dede a a alglglgunununo o o dedede l l lososos m m motototivivivososos i i indndndicicicadadadososos: : : 

- DaDaDañoñoños s s a a a lololos s s fondndndososos d d de e e lalala e e embmbmbarararcacacacicición, e e excxcxcepepeptototo c c cuauauandndndo o o sesesesesese produzcan a a a a a a a conononsesesecucucuenenencicicia a a dedede u u un n n riririesesesgo 

cucucubibibierererto. 

- DaDaDañoñoños s s cacacausususadadadososos p p pororor la acciciciónónón nororormamal de l las mararareaeaeas,s,s,s,s,s,s, l l l l l la acacacacacacción d d d d delelelelelelelel hielo y l l l l la a a a a a cocongngngelelacacacióión dededel agagaguauaua delel 

momomotototor.r.r. 

- DaDaDañoñoños s s a a a vevevelalalas (a exexexcececepcpcpcióióión n n dedede lososos p p prororodududucicicidododos cucucuananananananananananananandodododododododo esténénénénénénén a a a a a a arbrbrbrbrbrbolololololadadadadadadadadasasasasasas), toldososososososososososos y y y fununundadadas s s prprprotototececectototoras,

excececeptptpto o o cucucuananandododo se e e prprprodododuzuzuzcacan n n a cacacausususa a a dedede u u un n n riririesesesgogogo c c cubububieieiertrtrto.o.o. 

- Daños provocadadadososos d durururananantetete la a a rererepapaparación o mantetenininimiento d d de e e la embmbmbarcacacacacacacicicicicición, sisisisisisisiememempre que se lleve a 

cabo por terceros. 
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- Caída o desprendimiento de motores fueraborda y los daños causados como consecuencia de ello, 

excepto cuando se produzcan a consecuencia de un riesgo cubierto. 

- Avería mecánica de motores, sus conexiones, ejes, hélices o timones, excepto cuando se produzcan a 

consecuencia de un riesgo cubierto. 

- Falta de mantenimiento, en especial de los casquillos de la bocina o de las tomas de mar de fondo, así 

como los derivados de defectos de diseño o construcción. 

- Vicio propio y vetustez, deterioro, desgaste o depreciación debidos a su uso o propio funcionamiento. 

- Resquebrajamientos por sequedad del casco, ósmosis, carcoma u otros insectos. 

- Los daños causados por simples rozaduras, arañazos o raspaduras.  

- Filtraciones, oxidaciones o humedades. 

- Utilización por el asegurado o por orden suya de materiales, elementos o “ingenios” no adecuados para 

la varada o botadura, mantenimiento o transporte de la embarcación. 

- Transporte terrestre de la embarcación, cuando el conductor del vehículo porteador no estuviera en 

posesión del permiso de conducción adecuado.  

- Transporte terrestre de la embarcación, cuando el mismo haya sido encargado mediante contrato o 

acuerdo, oral o escrito. 

- Los daños ocasionados a la embarcación, sus accesorios, instalación y aparatos eléctricos y 

electrónicos, por sobretensiones o corrientes anormales que no produzcan incendio. 

- Provisiones, víveres, pertrechos, elementos de amarre y fondeo (excepto sus partes fijas a la 

embarcación). 

- Los daños ocasionados a la embarcación asegurada por los objetos transportados o con motivo de la 

carga o descarga de los mismos. 

- Los daños o pérdidas ocasionados a bienes de terceros que se hallasen en poder del asegurado o de 

personas de quién deba responder. 

- Durante la práctica del esquí acuático los daños causados a la embarcación remolcadora por el propio 

esquiador, esquíes o cables de arrastre. 

- La eventual depreciación de la embarcación subsiguiente a la reparación después de un siniestro, así 

como los perjuicios y pérdidas indirectas que pudieran producirse con ocasión del siniestro. 

- Los accidentes que ocurran con ocasión de participar la embarcación en regatas, pruebas, 

competiciones de todo tipo y sus entrenamientos, incluidos apuestas y desafíos. 

- En general cualquier riesgo no especificado como cubierto. 

- Cualquier siniestro cuando la embarcación esté dedicada al alquiler, tanto con tripulación como sin 

ella. 

- Los daños, pérdidas o reclamaciones derivadas de siniestros cuando la embarcación asegurada se 

encuentre amarrada a un muerto o fondeada en un puerto natural o fondeadero reconocido y estando 

desatendida sin nadie a bordo durante un período superior a 24 horas 

Daños parciales durante la participación en regatas 

Riesgos cubiertos 

Se garantizan los daños materiales y directos cuando la embarcación asegurada se encuentra participando 

en las regatas especificadas dentro de las condiciones particulares de la póliza y como consecuencia de 

alguno de los siguientes supuestos: 

- naufragio o hundimiento 

- varada, embarrancada o toque de fondos 

- abordaje  

- choque o colisión con objetos fijos o flotantes 

- incendio o explosión 

- caída directa de rayo 

- Avería mecánica de motores, sus conexiones, ejes, hélices o timomomonenenes, e e excxcxcepto cuando se produduduzczczcananan a a a 

consecuencia de un riesgo cubierto. 

- FaFaFaltltlta a a dedede mantetetenininimimimienenento, en especial de los casquillos de la bobobobobobobocicicicicicicina o de lalalalas s s s s s tomas de mar d de fofofondo, así 

cococomomomo l l lososos d d derererivivivadadados d d de e e dedefefectctctos d d de dididiseseño o c conononstrururuccióióión. 

- Vicio o o prprpropopopioioio y y y vetetetususustez,z,z, deterereriorororo, dededesgsgaste o o depepeprerereciacacacióióióióióióión n n n n n dedededededebibibibibibidodododododododos s s s s s s s a su uso o o o o o o o proropipipio fufufuncioionananamienenentototo. 

- ReReResqsqsqueueuebrbrbrajajajamieieientntntososos p p por seqeqequedadadad d d del l l casco,o, ó ó ósmsmsmosososisisis, , , , , , , cacarcrcrcrcrcrcrcrcomomomomomomoma a a a a a a u u u u u u ototototrorororororororos insectososososososos. 

- LoLoLos dadadañoñoños s s cacacausususadadados p p por s s simimimplplpleseses rozozozadadadurururasasas, , , arañañañazazazosososososososos o o o o o o o r r r r r r rasasasasasasaspapapapapapapadududududududuras.  

- FiFiFiltltltrararaciciciononones, oxoxoxidididacacacioioionenenes o huhuhumememedadadadededes. 

- Utilización por el a a asesesegugugurararadododo o o pororor o o ordrdrden suya de matatereriales, elemementososos o “ “ “ “ “ “inininingegegegegegegeniososososososos” nonono adecuados para 

la varada o botadura, mamamantntntenenenimimimieieientntnto o o o o o trtrtranananspspspororortetete d d de e e lalala e e embmbmbarararcacacaciciciónónón. . . 

- Transporte terrestre de la embarcación, cuandododo e e el l l cococondndnducucuctototor r r dededel l l vevevehíhíhícucuculo p p porteteteteteteteadadadadadadorororororor n n no estuviera en 

posesión del permiso de conducción adecuado.  

Transporte terrestre de la embarcación cuando el mismo haya sido encargado o o mememediante contrato o 

gu gu up

- naufragio o hundimiento 

- varararadadada, ememembababarrananancacacadadada o o o t t toqoqoqueueue d de e e fofondndososos 

- abababororordadadajejeje  

- chchchoqoqoque o c c colololisisisióión n n cococon objejejetos s s fijojojos o o flotanantetetes 

- ininincececendndndioioio o o o e e expxpxplololosiónónón 

- cacacaídídída a a dididirererectctcta a a dedede r r rayayayo o o 
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Capital máximo de indemnización 

A los efectos de esta cobertura, el capital máximo de indemnización será el que corresponda al valor venal 

de cada uno de los conceptos asegurados (embarcación principal, embarcación auxiliar, accesorios y 

efectos personales) con el capital máximo de indemnización de las respectivas sumas aseguradas si éstas 

fueran inferiores. Para el caso de los elementos detallados unitariamente, el valor declarado constituirá 

un capital máximo de indemnización para ese determinado elemento.  

Se entiende como valor venal el valor de compra en el mercado español de un bien de similares 

características y estado de conservación, en el momento de la ocurrencia del siniestro. 

Riesgos excluidos 

Quedan expresamente excluidos los daños o pérdidas que se enumeran a continuación o que se 

produzcan a causa de alguno de los motivos indicados: 

- Daños a los fondos de la embarcación, excepto cuando se produzcan a consecuencia de un riesgo 

cubierto. 

- Avería mecánica de motores, sus conexiones, ejes, hélices o timones, excepto cuando se produzcan a 

consecuencia de un riesgo cubierto. 

- Falta de mantenimiento, en especial de los casquillos de la bocina o de las tomas de mar de fondo, así 

como los derivados de defectos de diseño y/o construcción. 

- Vicio propio y vetustez, deterioro, desgaste o depreciación debidos a su uso o propio funcionamiento. 

- Resquebrajamientos por sequedad del casco, ósmosis, carcoma u otros insectos. 

- Los daños causados por simples rozaduras, arañazos o raspaduras.  

- Filtraciones, oxidaciones o humedades. 

- Utilización por el asegurado o por orden suya de materiales, elementos o "ingenios" no adecuados.  

- Los daños ocasionados a la embarcación, sus accesorios, instalación y aparatos eléctricos y 

electrónicos, por sobretensiones o corrientes anormales que no produzcan incendio. 

- Provisiones, víveres, pertrechos, elementos de amarre y fondeo (excepto sus partes fijas a la 

embarcación). 

- Los daños ocasionados a la embarcación asegurada por los objetos transportados o con motivo de la 

carga o descarga de los mismos. 

- Los daños o pérdidas ocasionados a bienes de terceros que se hallasen en poder del asegurado o de 

personas de quién deba responder. 

- La eventual depreciación de la embarcación subsiguiente a la reparación después de un siniestro, así 

como los perjuicios y pérdidas indirectas que pudieran producirse con ocasión del siniestro. 

- Los daños producidos durante la participación en regatas que no se correspondan con las declaradas 

por el asegurado en las condiciones particulares de la póliza. 

- En general cualquier riesgo no especificado como cubierto. 

A los efectos de esta cobertura, el capital máximo de indemnizacacacióióión serárárá e e el l l que corresponda al v v valalalororor v v venenenal 

de cada uno de los conceptos asegurados (embarcación p p priririncncncipipipipipipipipalalalalalalal, emememememememembababababababarcrcrcación auxixixiliar, accesososoriririososos y 

efefefececectototos s s personononalalaleseses) ) ) cococon elel capitititalalal máxáxáximimimo dedede i i indndndemnininizaciciciónónón d d d d d d de e e e e e e las respececectititititititivas sumas asegegurururadadadasasas s s si i i éséséstatatas s s 

fufufuerananan i i infnfnferioioiorereres. Pararara a a el casasaso dedede lososos e elementntososos detetetalalallalaladododos s s s unununununununitariamente, e e e e e e el vavalololor r r dededeclclarararado cococonsnsnstitititututuirá á á 

ununun c c capapapititital máxáxáximimimo dedede i i indndndemememnizazazacicición para esese detetetermrmrminininadadadadadadadado elemento.  

SeSeSe e e entieieiendndnde e e cococomomomo valalalor venenenalalal el vavalor dede comomomprprpra enenenenenenen e e e e e e e el l l l l l memememememercadadadadadado o o o o o o o español l l l l l de un n bibienen d d de sisisimimilalalarereres 

cacacararactctcterererísísístiticacacas y y y estatatadododo d d de e e cococonsnsnservavavaciónónón, , , enenen el momomomememememememememementntntntntntntntntntnto o o o o o o o dededededededede la ocurururururrererererererencncncncncncnciaia del sinininininininininininiestststroro. . . 

RiRiRiRiRiRiRiRiRiesgogogogogogogogos s s s s s s s exexexexexexexexclclclclclclclcluiuiuiuiuiuiuiuidododododododos s s s s s s 

Quedan expresamemementntnte e e exexexclclcluiuiuidododos s s lololos s s dadadañoñoños s s o o o pépépérdrdrdidididasasas q q queueue s s se e e enenenumumumeranananananan a c c c conononononontititinuación o que se 

produzcan a causa de alguno de los motototivivivos indicadososos: 

- Daños a los fondos de la embarcación, excepepeptototo c c cuauauandndndo sesese p p prororodududuzczczcan a c c conononononononsesesesesesesesecucucucucucuenenencia de un riesgo 

cubierto. 


